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Corni,ión Municipal ele Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DíA 12 DE MAYO DE 1976.-E.x-tracto.-Presidencia 
del. s~ñor Alcalde, don Juan de Arespacochaga y Felipe. 
A,slsheron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
~andez, Yilloria Martínez y Del Moral Megido; los Conce­
~!es senores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Pérez 
d:rez, ~I~nell:s Guerrero y Huete Morillo; los Delegados 

ServIcIo senores González Paz González Liberal Alva­
r:~ del M~nzano y López del Hi~rro, Por res Gil, Estrada ,Id Valles Rodríguez, Pérez Rodríguez y González Fer­
:;~z, y el Gerente municipal de Urbanismo, señor Barri­
cina ~z.-Asistió también el Secretario general, señor Bar­
A ort, y estuvo presente el Interventor de Fondos señor 

rnau Bernia. ' 

Se abrió la 
mañana. sesión a las once y quince minutos de la 

.J 

ORDEN DEL OlA 
ACUERDOS' 1 ° A bid 1 . , . celebrada 1 ;. pro ar e acta e a ses IOn antenor, 
2 o e dla 5 del corriente mes. 

Iltuni'cipa?ueda: enterada de las disposiciones de interés 
ti Boletín tU~I~cadas en el Boletín Oficial del Estado y en 

ftctal de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar, según lo propuesto por un Decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 88.000 pesetas, origi­
nado por el desplazamiento del Delegado de los Servi­
cios de Circulación y Transportes, señor Calleja González­
Camino, y del Ingeniero Jefe de Circulación, señor De la 
Rica Castedo, a Londres, a efectos de comprobar e infor­
marse de ciertas cuestiones de tráfico, aparcamiento y seña­
les automáticas de regulación de aquél, con cargo al vigente 
presupuesto. 

4.° Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
el recurso, que se sigue en la Sala 2.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, interpuesto por 

' doña Dolores Vaquero Carrillo contra esta Corporación, 
por reclamación de cantidad. 

5.° Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, interponer recurso contencioso-ad­
ministrativo contra la resolución, dictada por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que ha estimado la 
reclamación, promovida por don Julio González Díaz, sobre 
exacción del arbitrio de plusvalía correspondiente a trans­
misión de la parcela 4 de la calle de Enrique López, en la 
Colonia de Canillejas. 

6.° Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, interponer recurso contencioso­
administrativo contra la resolución, dictada por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que ha estimado la 
reclamación, promovida por don Florencio Pérez Rodrí­
guez, sobre exacción del arbitrio de plusvalía correspon­
diente a transmisión de la finca número 60 de la calle del 
Pilar de Zaragoza. 

7.° Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, interponer recurso contencioso­
administrativo contra la resolución, dictada por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que ha estimado en 
parte la reclamación, promovida por doña Rosa Muñoz 
González, sobre exacción del arbitrio de plusvalía corres­
pondiente a transmisión de la finca número 14 de la ave­
nida de los Pinos. 

8.° Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con 10 informado por 
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el Servicio-Contencioso, interponer recurso contencioso­
administrativo contra la resolución, dictada por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que ha estimado la 
reclamación, promovida por Agracón, S. A., sobre exacción 
del arbitrio de solares sin edificar correspondiente a la finca 
número 64 de la calle de San Bernardo. 

9.° Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, interponer recurso contencioso­
administrativo contra la resolución, dictada por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que ha estimado la 
reclamación, promovida por Promociones Inmobiliarias 
Bancaya, S. A., sobre exacción del arbitrio de solares sin 
edificar correspondiente a la finca número 114 del paseo de 
la Castellana. 

10. Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, interponer recurso contencioso­
administrativo contra la resolllción, dictada por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que ha estimado la 
reclamación, promovida por Alonso Zorita y Compañía, 
Sociedad limitada, sobre exacción del arbitrio de solares sin 
edificar correspondiente a finca sita en la calle de Bolívar, 
sin número, con vuelta a una particular. 

11. Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia ' 
por el que se dispone, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, interponer recurso contencioso­
administrativo contra la resolución, dictada por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que ha estimado en 
parte la reclamación, promovida por Empresa Auxiliar de 
la Industria, S. A., sobre exacción del arbitrio de radica­
ción relativo a local sito en el número 3 de la calle de la 
Antracita. 

Personal 

12. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición ce­
lebrado al efecto, Aparejador a don Daniel Salgado Benito, 
con el sueldo de 184.680 pesetas anuales, correspondiente 
al coeficiente 3,6, trienios del 7 por 100 sobre el sueldo 
base, dos pagas extraordinarias, incentivo transitorio de 
141.600 pesetas anuales, y con los demás derechos y debe­
res consignados en los acuerdos y disposiciones legales 
y reglamentarias que le sean de aplicación. 

13. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición res­
tringido celebrado al efecto, Ayudante electricista del Servi­
cio de Alumbrado a don Faustino Gutiérrez Rernando¡ con 
el sueldo de 76.950 pesetas anuales, correspondiente al coe­
ficiente 1,5, trienios del 7 por 100 sobre el sueldo base, dos 
pagas extraordinarias, incentivo transitorio de 72.800 pese­
tas anuales, y con los demás derechos y deberes consigna­
dos en los acuerdos y disposiciones legales y reglamentarias 
que le sean de aplicación. 

14. Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, la gratificación señalada para cada 
uno de los funcionarios adscritos a la Sección de Estadís­
tica, relacionados en el expediente, por los trabajos extra­
ordinarios realizados con motivo de la confección del padrón 
municipal de habitantes. 

15. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de la facultad de la 
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los corres­
pondientes contratos, la adscripción, por el procedimiento 
previsto en el artículo 9-3 de la Ley 108/1%3, de 20 de 
julio, de 22 puestos de trabajo a nivel de operarios de 
Cementerios, siempre que los propuestos reúnan todas 
y cada una de las condiciones reglamentarias exigidas. 
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Segundo. Establecer como vigencia de los ca . 

la de seis meses, o antes si las plazas fuesen cubier~enlos 
funcionarios en propiedad, designados a través del s POr 
di miento reglamentario exigido; y prOCe_ 

Tercero. Asignar a los interesados la retribución 
de 77.798 pesetas, a razón de doce mensualidades de anual 
tas 5.557, r .dos extraordin.arias de 5.S5~ pesetas cadaJ)ese. 
en las fest1Vldades de NaVidad y 18 de Julio. una 

16. Abonar al Colegio Oficial de Farmacéutico 
Madrid y Provincia la cantidad de 8.404.885 pesetasS de 
la dispensación de los medicamentos que constan en ~r 
recetas expedidas por los distintos facultativos y espec" 
listas de asistencia médica al personal de la Corporac·I~-

1 . d Adm" . , 1 1 IOn y c ases paSivas e 111IstraclOn oca, correspondie t 
al mes de diciembre de 1975; el gasto de referencia ~ ~ 
cargo a los créditos que, procedentes del presupues~a 
de 1975, se incorporan como Resultas al formulado para e~ 
ejercicio actual, pendiente de aprobación. 

17. Abonar a los Centros Sanatoriales a que se re­
fiere el expediente la cantidad de 5.265.555 pesetas, importe 
de estancias causadas y de asistencias prestadas en los refe­
rid~~ Centros a per~ona1 en activ? ~1 ser.~icio de la Carpo. 
raClOn y clases paSivas de AdmlU1straclOn local, titulares 
y beneficiarios de asistencia Médico-Farmacéutica Munici­
pal, y por el período a que se refieren las facturas adjuntas 
al expediente; dicho gasto será cargo al presupuesto 
de 1975, que rige interinamente. 

Obras y Servicios Urbanos 

18. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de pavimentación de aceras en la avenida de América, 
entre el camino de Canillas y el paso inferior de unión de 
las calles del Corazón de María y Berlín, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.407.667 pesetas, será cargo al presupuesto 
de 1976, pendiente de aprobación. 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o au­
xilios para la ejecución de las obras. 

19. Adoptar, en relación con el proyecto de las ob~~~ 
de urbanización de la calle de Cristina, entre las de Emdla 
y Padre Rubio, un acuerdo con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 880.233 pésetas, será cargo al presupuesto 
de 1976, pendiente de aprobación. , 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pu­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; Y . 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les haciendo constar la inexistencia de subvenciones o au· 
xilios para la ejecución de las obras. I bras 

20. Adoptar, en relación con el proyecto de a~ o Joa­
de urbanización de la calle de Recaredo, entre las. eientes 
quín Costa y San Julio, un acuerdo con los slgu 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. ciende 
Segundo. El importe de dicho proyecto, lque :~puesto 

a· la suma de 2.394.317 pesetas, será cargo a pre 
de 1976, pendiente de aprobación. ursa pú-

l b diante conc . Tercero. Contratar, as o ras me del Reglamento 
bltco conforme a los arttculos 37-3 y 38-2 
de Contratación de las Corporaciones Locales; Y 
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to Incoar expediente de contribuciones especia­

Chu
a
: ndo constar la inexistencia de subvenciones o au-

les aCle . . , d 1 b .: ra la eJecuclOn e as o ras. 
X1h~~ pa Adoptar, en relación con el proyecto de pavimen-

., . de la calle del Sol Naciente, entre las del Caudillo 
laclEs°n n~a y Rosalía Trujillo, un acuerdo con los siguien­
de pa 
tes apartados: . 

P ·mero. Aprobar el proyecto citado. 
s~~undo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

1 uma de 1.001.213 pesetas, será cargo al presupuesto 
a a s b ., 
de 1976, pendiente de apro aClOn.. , 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pu-
blico, conforme a los arctículos 3! -3 y Lo38-2aldel Reglamento 
d Contratación de las orporaClOnes c es; y 
e Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia-

l haciendo constar la inexistencia de subvenciones o au-
es, .., d 1 b xilios para la eJecuclOn e as o ras. 

22. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de instalación de alumbrado público en las calles de Mer­
cedes Antón y Mercedes Sanz, un acuerdo con los siguien­
tes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 412.002 pesetas, será cargo al presupuesto 
de 1976, pendiente de aprobación. 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso púo 
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar que en el presente caso la base impo­
nible asciende a la suma de 417.206 pesetas, al incluirse 
el importe de los materiales que va a suministrar el Ayun­
tamiento. 

23. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de instalación de alumbrado público en la avenida de Por­
tugal, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.207.684 pesetas, será cargo al presupuesto 
de 1976, pendiente de aprobación. 

. Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
bhco, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cua;to. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haCiendo constar la inexistencia de subvenciones o au­
xilios para la ejecución de las obras. 

~4. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de. Instalación de alumbrado público en la Colonia de los 
Ohvos, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
1 Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

~ al9s7uma de !.716.494 pesetas, será cargo al presupuesto 
e 6, pendiente de aprobación. 

br Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
d~Cto confor~~ a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 

ntrataClOn de las Corporaciones Locales; y 
les ~ua:to. Incoar expediente de contribuciones especia­
xl aClendo constar la inexistencia de subvenciones o au­

lOS para la ejecución de las obras. 
de;r bAdoptar, en relación con el proyecto de instalación 
tiro Uro rado público en la Chopera, del Parque del Re­

, u.n acuerdo con los siguientes apartados: 
~r¡mero. Apr?bar el proyecto citado. 

a la ~ndo. El Importe. de dicho proyecto, que asciende 
de 19~;a de ~.265.899 pesetas, será cargo al presupuesto 

T ' pendIente de aprobación; y 
blico e~ce~o. Contratar las obras mediante concurso pú­
de ¿on~~tor~e a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 

aClOn de las Corporaciones Locales. 

27 de mayo de 1976 

26. Adoptar, en relación con el proyecto de construc­
ción de un nuevo pabellón para instalación de salas radio­
lógicas en el Centro de Especialidades situado en la calle 
de los Hermanos Alvarez Quintero, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.326.110 pesetas, será cargo al presupuesto 
de 1975, que rige interinamente; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, reduciendo a la mitad los plazos de licitación, con­
forme a los artículos 19, 37-3 y 38-2 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales. 

27. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la construcción del edificio de Administración del 
Cementerio de Fuencarral, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.759.538 pesetas, será cargo a la partida 4.a, 
capítulo VI, del presupuesto extraordinario de 1975 (H); Y 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú-
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

28. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de urbanización e instalación de servicios en la ampliación 
del Cementerio de Fuencarral, incluyéndose en los pliegos 
de condiciones económico-administrativas la cláusula de re­
visión de precios, cuya motivación de expresa en el anexo 
a la Memoria, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 10.869.412 pesetas, será cargo a la partida 4.a, 
capítulo VI, del presupuesto extraordinario de 1975 (H); Y 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú-
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

29. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de construcción de edificio para osario y equipamiento en 
el Cementerio de Fuencarral, incluyéndose en los pliegos 
de condiciones económico-administrativas la cláusula de 
revisión de precios, cuya motivación se expresa en el anexo 
a la Memoria, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 12.930.475 pesetas, será cargo a la partida 4.a, 
capítulo VI, del presupuesto extraordinario de 1975 (II); Y 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú-
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

30. Adoptar, en relación con el proyecto de construc­
ción de 846 sepulturas correspondientes a los cuarteles 2 
y 3 de la ampliación del Cementerio de Fuencarral, inclu­
yéndose en los pliegos de condiciones económico-adminis­
trativas la cláusula de revisión de precios, cuya motivación 
se expresa en el anexo a la Memoria, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 20.477.082 pesetas, será cargo a la partida 4.a, 
capítulo VI, del presupuesto extraordinario de 1975 (H); Y 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú-
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

31. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
pavimentación e instalación de servicios en la calle de Ani­
ceto Marinas, desde el puente de la Reina Victoria a la calle 
de Almuñécar, y la avenida de Valladolid, incluyéndose en 
los pliegos de condiciones la cláusula de revisión de precios, 
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cuya motivación se expresa en el anexo a la Memoria, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 17.881.813 pesetas, será cargo al presupuesto 
de 1976, pendiente de aprobación. 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haciendo constar la inexistencia, en el presente caso, de 
subvenciones o auxilios para la ejecución de las obras. 

32. Adoptar, en relación con el proyecto de construc­
ción de un Centro Municipal de tiempo libre en Caraban­
chel, incluyéndose en los pliegos de condiciones la cláusula 
de revisión de precios, cuya motivación se expresa en el 
anexo a la Memoria, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 22.388.333 pesetas, será cargo, hasta la suma 
de 18.128.283 pesetas, a las Resultas procedentes del presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
de 1975, y el resto, de 4.260.050 pesetas, al formulado 
para 1976, pendiente de aprobación; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico. conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

33. Adoptar, en relación con el proyecto de pavimenta­
ción e instalación de servicios complementarios en las calles 
de Fuentelviejo, entre las de Fuentelahiguera y Octubre, 
y Octubre, entre las de Fuentelviejo y Enero, en la Colonia 
Fin de Semana, incluyéndose en los pliegos de condiciones 
económico-administrativas la cláusula de revisión de precios, 
cuya motivación se expresa en el anexo a la Memoria, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 8.010.685 pesetas, será cargo al presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1976, 
pendiente de aprobación. 

Tercero. Contratar la sobras mediante concurso pú­
blico, reduciendo a la mitad los plazos para la licitación, con­
forme a los artículos 19, 37-3 y 38-2 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haciendo constar la inexistencia, en el presente caso, de 
subvenciones o auxilios para la ejecución de las obras. 

34. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
pavimentación de la calle de la Duquesa de Tamames, entre 
la de Isabel Patacón y el camino a la calle del General 
Franco, incluyéndose en los pliegos de condiciones econó­
mico-administrativas la cláusula de revisión de precios, cuya 
motivación se expresa en el anexo a la Memoria, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 13.186.636 pesetas, será cargo al presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1975, 
que rige interinamente. 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las 
formalidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 
y 42-3 del Reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes Locales; facuItando al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos para su adjudicación; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para" la ejecución de las obras. 
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-== 35. Rectificar el apartado segundo del acuerd d 
Comisión, de 10 de marzo último, relativo a la a o e e .. ta 
del proyecto de las obras de urbanización de los te~robacion 
la antigua Casa de Fieras, del Parque del Reti renos de 
sentido de que la aplicación de crédito al importe ~~' en el 
puesto de administración, de 10.672.717 pesetas e presu· 
conocida la baja de adjudicación del 9,15 por' lOOa v~ 
cargo, de conformidad con 10 informado por la Interv ' ~~ra 
a determinada partida del presupuesto de 1976 pe e~~lon, 
de aprobación. ' n lente 

36. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar la resolución del contrato sus . 

por la Corporación con Pantanos y Canales S. A. pacntlo 
. . , d 1 b d b' . , , ,ra a eJeCUClOn e as o ras e ur al11zaClOn de la calle del Ca-

veral, entre las de Carlos Merino y San Benito que fue na· 
adjudicadas mediante concurso público en virtud de acu/~n 
de 12 de febrero de 1975, como consecuencia de la im~/ 
bilidad de su cumplimiento, y de acuerdo con lo previsto l· 
el artículo 65-2 del Reglamento de Contratación de 1: 
Corporaciones Locales. 

Segundo. Liberar el crédito contraído con cargo al 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba. 
nismo de 1974, por un importe de 1.523.372 pesetas. 

Tercero. Dado que las causas motivadoras de esta re­
solución no son imputables al adjudicatario, se procederá 
a la devolución del aval del Banco Hispano Americano, 
importante 50.000 pesetas, ingresado en Depositaría Muni. 
cipal como garantía definitiva de las obras. 

Cuarto. Sobreseer, en consecuencia, el expediente de 
contribuciones especiales incoado al efecto; y 

Quinto. Disponer que por el Departamento de Vías 
Públicas se proceda a la redacción de un nuevo proyecto 
actualizado, en sustitución del que ahora queda sin efecto. 

37. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar la resolución del contrato suscrito 

por la Corporación con Pantanos y Canales, S. A., para la 
ejecución de las obras de pavimentación de las calles de 
Arriaga, José María Cavero, Gabasti, Guillén de Castro, 
Campuzano y Ascao, entre las de José Felíu y Codina 
y Gutierre de Ce tina, que fueron adjudicadas mediante con· 
curso público, previa licitación conjunta de los sei.s pro· 
yectos referidos en virtud de acuerdo de 14 de nOViembre 
de 1973; la resolución que ahora se declara, conforme a.!o 
previsto en el artículo 65-2 del Reglamento de Contr~taclOn 
de las Corporaciones Locales, exclusivamente afect~ra a l~s 
proyectos de pavimentación de las calles de J ose Mar~a 
Cavero, Gabasti, Campuzano y Ascao, como c?nsecuenoa 
de la imposibilidad de su ejecución en los térm1l1os conve· 
nidos. I 

Segundo. Liberar los créditos contraídos con cargo a 
presupuesto de 1973, por importe de 1.763.695 pesetas, 

Para la calle de José María Cabero' 1.206.425 pesetas, para , e ano la de Gabasti; 616.860 pesetas, para la de ampUz , 
y 996.735 pesetas, para la de Ascao. 

Tercero. Dado que las causas motivadoras de esta.res~; 
lución no son imputables al adjudicatario, se p.rocede~apoa r. 
devolución del aval del Banco Hispano Americano, 11~. l 

D 't' MUOlClpa tan te 302.441 pesetas, ingresado en epa SI aria 1 d berá 
como garantía definitiva de las obras, para lo ~u~. e por 
previamente constituir el interasado fianza defln1~!Va~Jle 
un importe de 256.733 pesetas, que corresponde a a.s do de 
de Arriaga y Guillén de Castro, actualmente en peno 
garantía. . x edientes 

Cuarto. Sobreseer, en consecuenCia, los ~ P entación 
de contribuciones especiales incoados por la pa~mpllzano 
de las calles de José María Cavero, G3;bastt, G tierre de 
y Ascao, entre las de José Felíu y Codtna y u 
Cetina; Y de Vías 

Quinto. Disponer que por el Departamento 
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~ 
. proceda a la redacción de los correspondientes 

públicas s:ctualizados, en sustitución de los que ahora que­
proyectos 

in efecto. 
dan s Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

38. 1 ., dI' . o Declarar la reso uClon e contrato suscnto 
prImer . Ca 1 S A C rporación con Pantanos y na es, . ., para 

por .Ia ~n de las obras de pavimentación de la mediana 
la eJec

UCI 
ida de Alberto de Alcocer, que fueron adjudicadas 

de la aven , l' . d d d d 22 d ed' t concurso pub ICO en vlrtu e acuer o e e 
ro 1~ e 1975 como consecuencia de la imposibilidad de su 
enero

r eiento ' Y de conformidad con 10 previsto en el ar­
cuml

P 16
m
5 Z d~l Reglamento de Contratación de las Corpo-

ticu o -
raciones Locales. , . , 

Segundo. Liberar el credIto ~ontrald? con cargo al 
resu uesto especial. de la GerenCIa MUnICIpal de Urba­

p. oP de 1974 por Importe de 1.490.478 pesetas. mm' . 
Tercero. Dado que las causa~ m?tIva~oras de esta re~ 

solución no son imputables al adjudlcat.ano, se proc.edera 
la devolución del aval del Banco HIspano Amencano, 

~mportante 50.200 'peset~s,. ~ngresado en Depositaría' Muni­
cipal como garantIa defInItIva de las obras ; y 

Cuarto. Disponer que por el Departamento de Vías 
Públicas se proceda a la redacción de un nuevo proyecto 
actualizado, en sustitución del que ahora queda sin efecto. 

39. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita del conjunto de 

las instalaciones de iluminación de la autopista M-30 (auto­
pistas de la Paz y del Manzanares y sus enlaces y vías 
conexas), en el tramo avenida de América-Puente del Rey, 
realizadas por la Jefatura Provincial de Carreteras ; autori­
zando la recepción, en nombre de este Ayuntamiento, los 
señores Concejales Presidentes de las J untas Municipales 
de los distritos de Salamanca, don Ezequiel Puig Maes­
tro-Amado ; Ciudad Lineal, don Santiago Alvarez 
Ave1lán; Retiro-Moratalaz, don Antonio Horcaj o Mate­
sanz; Vallecas-Mediodía, don Manuel Fernández Rodrí­
guez; ArganzueIa-Villaverde, don Antonio Hernández 
Lázaro, y Carabanchel-Latina, don José Bañales Novella, 
asistidos por el Ingeniero Jefe de Alumbrado, don José 
Manuel Casal López Valeiras. 

Segundo. La referida entrega se efectuará por la re­
presentación de la Dirección General de Carreteras y Cami­
nos Vecinales, del Mi~isterio de Obras Públicas, a la 
representación municipal indicada; y 

Tercero. Las referidas cesión y recepción darán lugar 
a la formalización de un acta, que suscribirán los represen­
tantes de los dos organismos, obligándose el Ayuntamiento 
a la conservación y mantenimiento de las instalaciones de 
~umbrado en la autopista M-30 a partir de la fecha de su 
firma. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

4.0'. Aprobar, en dos expedientes, las cantidades que se 
pe~clbleron para diferentes atenciones de los Servicios, en 
calidad de "a justificar", por un importe total de 390.000 pe­
setas. 

41. Quedar enterada y aprobar la cuenta de caudales, 
COn sus relaciones de cargo y data de los presupuestos 
txtrao d' . , 
Ir d r manos en vigor correspondiente al cuarto trimes-
e e 1975. 

por~~ Q?edar enterada y aprobar las relaciones de bajas 
Urta ulaclOnes de Resultas de ingresos y gastos, para que 

liquid
n ~f,ectos y como trámite previo a la aprobación de la 

Cipal ~~IOU del .presupuesto especial de la Gerencia Muni-
17.284 55 rballlsmo de 1975, y que alcanzan las sumas de 

43' 5 Y 128.636.623 pesetas, respectivamente. 
llar a i Aprobar un gasto total de 23.700 pesetas para abo­
OPOsic '~s componentes del Tribunal calificador del concurso­

Ion celebrado para proveer una plaza de Aparejador 

27 de mayo de 1976 

o Arquitecto Técnico, y conforme a las relaciones que figu­
ran en el expediente, el importe de las participaciones en 
la recaudación por derechos de examen y compensaciones 
sustitutorias, establecidas por el acuerdo de esta Comisión, 
que deroga en los extremos que son objeto de regulación 
específica en el mismo el acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de 25 de febrero de 1955, con cargo, la cantidad de pese­
tas 18.700, al presupuesto de 1975, que rige interinamente, 
y la cantidad de 5.000 pesetas a Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto (Derechos de examen). 

44. Aprobar , en dos expedientes, 11.210 pesetas para 
abonar a los componentes de Tribunales calificadores de 
concursos-oposiciones el importe de las diferencias con abo­
nos anteriores a la aplicación de acuerdo de esta Comisión 
de 26 de noviembre de 1975, con cargo al presupuesto 
de 1975, que rige interinamente. 

45. Aprobar un gasto de 85.000 pesetas para abonar 
a Olivetti el importe del suministro de una máquina copia­
dora electro-estática Olivetti a la Junta Municipal del dis­
trito de Tetuán-Fuencarral, según fotocopia de la factura 
que figura unida al expediente, con cargo al crédito que, 
como procedente del presupuesto de 1975, se incorpora como 
Resultas al formulado para el ejercicio actual, pendiente de 
aprobación. 

46. Aprobar un gasto de 154.483 pesetas para abonar 
a Constructora Pedro Villagordo Martínez el importe de 
las reparaciones realizadas en la Parroquia de Nuestra 
Señora de las Victorias, enclavada en el distrito de Tetuán­
Fuencarral, según presupuesto que figura unido al expe­
diente, con cargo al crédito que, como procedente del pre­
supuesto de 1975, se incorpora como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual, pendiente de aprobación. 

47. Aprobar un gasto de 547.772 pesetas para reinte­
grar a la Jefatura de la Sección de Material y Suministros 
el importe de una relación de Patrimonio correspondiente al 
mes de marzo último, relativa al suministro de materiales 
diversos a distintas dependencias municipales, con cargo al 
presupuesto de 1975, que rige interinamente. 

48. Aprobar un gasto total de 19.246.952 pesetas para 
abonar el importe de trece certificaciones por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo al pre­
supuesto de 1975, que rige interinamente. 

49. Aprobar un gasto total de 8.158.733 pesetas para 
abonar el importe de veinticinco certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
presupuesto de 1975, que rige interinamente. 

50. Aprobar un gasto total de 14.606.487 pesetas para 
abonar el importe de dos certificaciones, tres facturas y diez 
relaciones de facturas por suministros realizados a los Ser­
vicios y dependencias municipales, con cargo al presupuesto 
de 1975, que rige interinamente. 

51. Aprobar un gasto total de 2.623.548 pesetas para 
abonar el importe de tres relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a la Sección de Material y Suministros, 
con cargo al presupuesto de 1975, que rige interinamente. 

52. Abonar al Ayuntamiento de Alcalá de Henares la 
cantidad de 24.147 peseta:s, importe del consumo de agua, 
alcantarillado y recogida de basuras del Albergue de An­
cianos y Colegio de la Paloma, de dicha localidad, corres­
pondiente al tercer trimestre del pasado año, con cargo al 
presupuesto de 1975, que rige con carácter interino. 

53. Abonar a don Modesto Gómez Negrete, propietario 
del· local del bloque número 40 . de la Ciudad de los Angeles, 
arrendado por este Ayuntamiento para la Oficina Auxiliar 
del distrito de Arganzuela-Villaverde, la cantidad de pese­
tas 1.458, correspondiente al consumo de agua efectuado 
durante el período del 19 de noviembre de 1974 al 19 de 
noviembre de 1975, con cargo al presupuesto de 1975, que 
rige con carácter interino. 

54. Adjudicar a Penta Selección, S. A., en el precio 
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de 1.096.877 pesetas, el concurso público convocado para la 
adquisición de un archivador, compuesto por armarios des­
lizables sobre carriles con mando eléctrico, con destino al 
Departamento de Personal; y, asimismo, devolver la fianza 
provisional a los restantes licitadores. 

SS. Declarar desierto, por falta de licitadores, el con­
curso convocado para adjudicar la venta de helados en 
exclusiva en el recinto de la Casa de Campo durante el año 
actual; y, asimismo, adjudicar dicha explotación, mediante 
concierto directo, a Ilsa Frigo, S. A., en el precio ofertado, 
de 400.000 pesetas, con sometimiento a las condiciones que 
sirvieron de base en la convocatoria del concurso, apro­
badas por acuerdo de esta Comisión de 18 de febrero 
último. 

56. Convocar concurso público .para contratar la adqui­
sición y suministro de 870 pares de botas para Vigilantes 
nocturnos (Serenos), siendo cargo su importe, de pese­
tas 856.950, al presupuesto de 1975, que rige con carácter 
interino. 

57. Convocar concurso público para contratar la adqui­
sición de 258 impermeables blancos en dantreno para el 
personal del Cuerpo de Policía Municipal, siendo cargo su 
importe, de 828.954 pesetas, al presupuesto de 1975, que 
rige con carácter interino. 

58. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, 68 uniformes para personal del Cuerpo de 
Policía Municipal (Motoristas), a 5.950 pesetas unidad, 
plazo de entrega de cuarenta días, y garantía de tres meses; 
siendo cargo su importe total, de 404.600 pesetas al presu­
puesto de 1975, que rige con carácter interino. 

59. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, un uniforme en granito azul marino para Subo­
ficial, de la Policía Municipal, por el precio de 7.500 pese­
tas ; igualmente, adquirir 28 uniformes para Policías, a 6.300 
pesetas unidad, todos confeccionados a medida, plazo de 
entrega de cuarenta días y garantía de tres meses; siendo 
cargo su importe total, que asciende a 183.~ pesetas, al 
presupuesto de 1975, que rige con carácter interino. 

60. Declarar, en cuatro expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de otras tantas 
fincas sitas en los emplazamientos que a continuación se 
citan, en las que han sido enajenantes don Antonio Saorín 
Alarcos y otros y adquirentes las personas y entidades que, 
asimismo, se relacionan, teniendo en cuenta que se trata de 
primeras transmisiones de solares resultantes de la ejecu­
ción de proyectos de urbanización, acogidos a los beneficios 
de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en la base sexta de la correspon­
diente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente 
Ley de Régimen Local: 

A don Francisco Lamas García por la finca número 17 
de la calle de Juan Hurtado de Mendoza. 

A Cine Elcano, S. A., por una finca sin número de la 
calle del General Gallegos. 

A Sankheer Fwe Groeninx por una finca sin número de 
la calle del General Gallegos. 

A don Enrique Gómez Sánchez por una finca sita en 
la calle de Sor Angela de la Cruz. 

61. Conceder, en cuatro expedientes, a los contribu­
yentes que a continuación se relacionan la exención de pago 
del arbitrio de solares sin edificar correspondiente a otras 
tantas fincas sitas en los emplazamientos que, asimismo, se 
citan, teniendo en cuenta que las mismas están afectadas por 
una ordenación administrativa que impide su edificación, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 de la vigente 
Ley de Régimen Local: 

A don Julio Montón Cabrera y hermanos por finca sita 
en la calle de las Almortas, con vuelta a la de Agave. 
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~ 
A don José del Pino Martínez por finca sita 

del Grafito, con vuelta a la de José del Pino. en la caJ~ 
A doña N orberta Casado Basán por finca sita l.T 

Escocia. en !~Ue\"a 
A don Ruperto Eguaras Rey por finca sita e 1 

gono 38 de la avenida de la Paz. n e poli. 
6~., Conceder a He:n~ndez Automóviles, S. A 

exenClOn de pago del arbItrIO de solares sin edifica ., la 
pondiente a parte de la finca números 58 y 60 d r ~orres­
del Mesón de Paredes, teniendo en cuenta que t a ~Ie 

t ' f t d d" d" a misma es a a ec a a por una or enaClOn a mlmstrativa qu . . 
d'f' . , . d d e Impide su e I IcaClOn, sien o, por tanto, e aplicación lo establ ' 

en la corres·pondiente Ordenanza y en el artículo 504 ~Ido 
la vigente Ley de Régimen Local. . de 

63:, Conceder a do~ ~ui1lermo Laborda Alienes 
exenClOn de pago del arbItrIO de solares sin edificar c la 

d· f'" d orres· pon lente a una mca sm numero e la calle de Arand d 
D 'd 1 . ae uero, temen o en cuenta que a misma está afectada 
una ordenación administrativa que impide su edificac,~r 
. d d l' ., 1 Ion sien o, por tanto, e ap IcaClOn o establecido en la Cor ' 

pondiente Ordenanza y 'en el artículo 504-2 de la vig;~' 
Ley de Régimen Local. n e 

64. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 65 de la calle de Hortaleza la exención de 
pag? del. arbitrio de .solares sin edificar correspondiente 
a dicho mmueble, temendo en cuenta que la misma está 
af~c~ad~ 'por. una ordenación admin~str~!iva que impide su 
edlflcaclOn, Siendo, por tanto, de aphcaclOn lo establecido en 
la correspondiente Ordenanza y en el artículo 504·2 de la 
vigente Ley de Régimen Local. 

65. Conceder a don Manuel y don Mariano Alvarez 
Gutiérrez la exención de pago del arbitrio de solares sin 
edificar correspondiente a finca sita en la calle del Crisan­
temo y otra, teniendo en cuenta que la misma está afectada 
por una ordenación administrativa que impide su edifica­
ción, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 504·2 de la 
vigente Ley de Régimen Local. 

66. Conceder a la Fundación General Mediterránea la 
bonificación del 90 por 100 del arbitrio de radicación ro­
rrespondiente a local sito en el número 4 de la calle de 
Velázquez, teniendo en cuenta lo determinado en favor de 
los establecimientos dedicados a actividades sociales, cul· 
turales o deportivas que merezcan la calificación de bené· 
ficos o benéfico-docentes de carácter privado, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en el artículo lS·2-a) 
de la correspondiente Ordenanza y en la vigente Ley de 
Régimen Local. 

67. Conceder a Viuninter, S. A., la exención de d~re­
chos de alineaciones y rasantes en relación con la fmca 
número 88 de la ronda de Sobradiel, teniendo en cuenta que 
la misma está acogida a los beneficios de la Ley de 3 de 
diciembre de 1953 siendo por tanto de aplicación lo esta· , , , O d za 
blecido en el artículo 29 de la correspondiente r enan 
y en la vigente Ley de Régimen Local. , l 

68. Conceder a don José Luis Rodríguez Gonzalez a 
exención de pago de derechos de licencia de obras de ~ued~ 
planta a realizar en la parcela número 41 de la ,ca de en 
los Gavilanes, de la Ciudad Puerta de Hierro, t~~len d~ la 
cuenta que la misma está acogida a los beneÍlclOS ti. 
Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, dd~!te 
cación lo establecido en el artículo 29 de la corres~n 
Ordenanza y en la vigente Ley de Régimen Lo;. anz la 

69. Conceder a don Luis de D~mpablo eJ~ nueva 
exención de pago de derechos de licenCia de o~ra:, con la 
~lanta, ,así como de la tasa de. vallas, en re ~c~~~ puerta 
fmca numero 21 de la calle de Slguero, de. la CIU t' acogida 
de Hierro, teniendo en cuenta que la ~I:m\~! ade 1953, 
a los beneficios de la Ley de 3 de dlcle~ d en el ar­
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecl ° 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

==== , Jo Z9 de la correspondiente Ordenanza y en la vigente 
t1C1l d Régimen Local. 
LeY~ e Disponer la incautación de! depósito constituido 

¡O. ~ Candelas de Andrés Martínez, en la Caja Gene­
por df~ de noviembre de 1974, por un importe de pese­
ral, ~.OOO, para responder ~e! pa~o de multa impuesta por 
taS 1 'ón abusiva en la fmca numero 35 de la calle Real 
consXuc~da ' y asimismo, aplicar dicho importe al pago 
de rg\ma' aÍ haber sido confirmada por resolución de 
de Cla 

tn.
l

l·ón' de Planeamiento y Coordinación del Area 
la omlS 'd 
Metropolitana de Ma~n. . , 

71. Disponer la mcautac~on del depósito co?stituido 
r Affiche, Publicidad Extenor, S. A., ~n la Caja Gene­

POI I 27 de diciembre de 1974, por un Importe de pese­
ra, Se 000 para responder del pago de multa impuesta por 
~St l'ac'16n de carteleras sin licencia en la calle de las Aguas, 
ms a 1 d S F . . número 14, con vuel~a a. a carrerla e danl ~nclsco i 

asimismo, aplicar dicho Importe ~,pago e a m?s.~a, a 
h' b sido confirmada por resoluclOn de la ComlslOn de 
~a~~amiento y Coordinación del Area Metropolitana de 
Madrid. 

72. Acatar y cumplir en sus propio~ ~érminos, ?e con-
formidad con 10 informado p?r e~, ServIcIo Cotenclos,o~ la 
esolución dictada por la DlrecclOn General de Trafico, 
~ue ha estimado el .recurso de alzad~ interpuesto por doña 
Aurora Marín Casttllo sobre multa Impuesta por cruzar la 
calzada estando el semáforo en su fase roja. 

73 a 77. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas 
por las obras que a continua~ión ~e .relacionan, .ej:cutadas 
por el Ayuntamiento en las VI as pubhcas que, aSimismo, se 
citan así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de confor­
midad con las bases de imposición aprobadas, y que se haga 
saber a los interesados, mediante la forma reglamentaria, 
de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 
del Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absor­
bederos, bocas de riego y canalización de alumbrado en la 
calle de Guillén de Castro. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbe­
deros y bocas de riego en la calle de San Valeriana, y por 
las de pavimentación de la calzada, aceras y absorbederos 
en la de Marianela. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absor­
bederos, bocas de riego y canalización de alumbrado en la 
calle de López Grass. 
. Obras de pavimentación de la calzada, aceras, alcanta­

rillado, bocas de riego y canalización de alumbrado en las 
calles de Tordesillas y de Piqueñas. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absor­
bederos, bocas de riego y canalizaciones de alumbrado en 
las calles de Nuestra Señora de Araceli, Benítez y Jerez de 
los Caballeros. 

Educación 

78. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
de Prim~r~., Aprobar el proyecto reformado adicional al 
~phaclOn del colegio nacional Honduras, sito en la 

a~eruda de los Caídos y calles de la Gavia Seca y Pico 
las ~~dre, de Vallecas, con un presupuesto total de pese­
de t' 14.983,80, y con unos plazos de ejecución y garantía 

~es y dOCe meses, respectivamente. 
genci:gur;do. Adjudicar directamente, por razones de ur­
prec' ' ?lchas obras a don Antonio Zapata ' Romero, en el 
riza 10

1 
t¡p~ de 1.168.183,80 pesetas, a tenor de 10 que auto­

Cor~r ar~lculo 41-3 del Reglamento de Contratación de las 
aClones Locales' y 

Tercero Q , r 
cación al' .ue el presupuesto de estas obras tenga ap l-

a partida La, capítulo VI, del presupuesto extra-
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ordinario de 1975 (JI), en el que se ingresará en su 
momento la subvención concedida por el Ministerio de Edu­
cación y Ciencia, mediante resolución de 19 de diciembre 
de 1975, por valor de 934.547 pesetas. 

79. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto reformado adicional al 

de ampliación del colegio nacional Asunción Rincón, sito 
en la avenida de Filipinas, 5, con un presupuesto total de 
235.727,11 pesetas, y con unos plazos de ejecución y garan­
tía de tres y doce meses, respectivamente. 

Segundo. Adjudicar directamente dichas obras, por 
razón de su cuantía, a Constructora San José, en el precio 
tipo de 221.928,91 pesetas, en aplicación del artículo 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid; y 

Tercero. Que e! presupuesto de estas obras tenga apli­
cación a la partida La, capítulo VI, del presupuesto extra­
ordinario de 1975 (JI), en e! que se ingresará en su 
momento la subvención concedida por el Ministerio de Edu­
cación y Ciencia, mediante resolución de 4 de noviembre 
de 1975, por valor de 177.543 pesetas. 

80. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto reformado adicional al 

de ampliación del colegio nacional Portugal, sito en la calle 
de Víctor Pradera, 20, con un presupuesto total de pese­
tas 863.868,15, y con unos plazos de ejecución y garantía 
de tres y doce meses, respectivamente. 

Segundo. Adjudicar directamente, por razones de ur­
gencia, dichas obras a don Antonio Zapata Romero, en e! 
precio tipo de 829.366,68 pesetas, a tenor de 10 que auto­
riza el artículo 41-3 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales; y 

Tercero. Que el presupuesto de estas obras tenga apli­
cación a la partida La, capítulo VI, del presupuesto extra­
ordinario de 1975 (H), en el que se ingresará en su 
momento la subvención concedida por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, mediante resolución de 19 de diciem­
bre de 1975, por valor de 676.361 pesetas. 

81. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto reformado adicional al 

de ampliación del colegio nacional República de Venezuela, 
sito en la calle de Cerecinos, del barrio del Zofío, de Villa­
verde, con un presupuesto total de 1.596.052,01 pesetas, 
y con unos plazos de ejecución y garantía de tres y doce 
meses, respectivamente. 

Segundo. Adjudicar directamente, por razones de ur­
gencia, dichas obras a Constructora San José, en el precio 
tipo de 1.541.172,85 pesetas, a tenor de 10 que autoriza el 
artículo 41-3 del Reglamento de Contratación de las Cor-. 
poraciones Locales; y 

Tercero. Que el presupuesto de estas obras tenga 
aplicación a la partida La, capítulo VI, del presupuesto 
extraordinario de 1975 (JI), en el que se ingresará en su 
momento' la subvención concedida por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, mediante resolución de 4 de diciem­
bre de 1975, por valor de 1.232.938 pesetas. 

82. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto reformado adicional al 

de ampliación del colegio nacional Cid Campeador, sito en 
la avenida del General García Escámez, 12, con un presu­
puesto total de 321.589,83 pesetas, y con unos plazos de 
ejecución y garantía de tres y doce meses, respectivamente. 

/ Segundo. Adjudicar directamente estas obras, por 
razón de su cuantía, en aplicación del artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, a Antonio 
Zapata Romero, en el precio tipo de 303.714,83 pesetas; y 

Tercero. Que el presupuesto de estas obras tenga apli­
cación a la partida La, capítulo VI, del presupuesto extra­
ordinario de 1975 (JI), en e! que se ingresará en su 
momento la subvención concedida por el Ministerio de 
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Educación y Ciencia, mediante resolución de 21 de noviem­
bre de 1975, por valor de 242.972 pesetas. 

83. Recibir definitivamente las obras de ampliación 
en doce unidades y recreo cubierto en el colegio nacional 
Estados Unidos de América, sito en la calle del Coman­
dante Fortea, 71, adjudicadas a Ugarte y Feijoo, S. A., por 
haber transcurrido el período de garantía de doce meses 
desde su recepción provisional, en 17 de abril de 1975, 
y hallarse las mismas en buenas condiciones, de acuerdo 
con el contenido del· artículo 62-2 del Reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones Locales. 

84. Aprobar un gasto de 6.000.000 de pesetas, a jus­
tificar, para satisfacer los de todas cuantas obligaciones se 
deriven de la celebración de los festejos programados en 
honor de San Isidro Labrador, Patrón de la Villa de 
Madrid, con cargo al presupue~to de 1975, que rige con 
carácter interino. 

85. Aprobar, en cuatro expedientes, un gasto de pese­
tas 12.753 para satisfacer a la j6yería Iglesias y Navazo 
el importe de las copas suministradas a diversas entidades 
que a continuación se relacionan, para ,determinados actos, 
que, asimismo, se citan, siendo cargo al presupuesto 
de 1975, que rige con carácter interino: 

Una copa concedida a la Asociación de Cazadores El 
Urogallo con motivo de la celebración de U1:tas competicio­
nes de Tiro al Plato, por importe de 1.853 pesetas. 

Una copa concedida al Real Automóvil Club de España 
para ser otorgada en el XXII Gran Premio de España 
Fórmula 1, ce~ebrado el día 2 en el Circuito del Jarama, 
por importe de 2.398 pesetas. 

Dos copas concedidas a la Federación Regional Centro 
de Golf con motivo del Gran Premio de Madrid, organi­
zado para uno y otro sexo, que tendrá lugar en el Club 
Lomas-Bosque de Boadilla del Monte, por importe de pese­
tas 4.796. 

Dos copas concedidas a la Sociedad Deportiva de Caza­
dores de San BIas con desti.no a los concursos de Caza 
y Tiro al Plato, por ella ¡ organizados, por impo~te de pese­
tas 3.706. 

Seguridad y Policía Municipal 

86. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Autoaccesorios Harry Walker, S. A., diez 
gatos hidráulicos con destino a la Policía Municipal, siendo 
cargo su importe total, de 110.800 pesetas, al crédito con­
signado en el presupuesto de 1975, que rige con carácter 
interino. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

87. Quedar enterada de un Decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 3 del corriente mes, por el que se confirma 
en el cargo de Delegado de los Servicios de Sanidad y Asis­
tencia Social a don Dionisio Por res Gil. 

88. Quedar enterada de un Decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 5 del corriente mes, por el que se designa 
Delegado de los Servicios de Obras. y Servicios Urbanos 
a don José González Paz. 

89. Quedar enterada de un Decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 5 del corriente mes, por el que se designa 
Delegado de los Servicios de Saneamiento y Medio Ambien­
te a don Florentino Pérez Rodríguez. 

90. Quedar enterada de un Decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 5 del corriente mes, por el que se designa 
Gerente Municipal de Urbanismo a don Valentín Barri­
ga Díaz. 

91. Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia, 
por el que se dispone, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en la 
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== pieza incidental de indemnización sustitutoria d 1 
miento de la sentencia dictada por la Sala 4.a de~ T~pli. 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo' t rtbUl1al 
to por la Comunidad de Propietarios de la finca ;? erpues­
de la calle de Fernán González, contra resolución d~M? ~l 
terio de la Vivienda, de 4 de febrero de 1964 so~ In~ 
ficación de alineaciones. ' re rech· 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

92. Abonar suplidos como consecuencia de apl' '. 
del acuerdo plenario de 27, de enero último, en los té~~~10n 
concretados en el expediente. no 

93. Quedar enterada de la resolución dictada la 
Dirección General del Tesoro y . Presupu~stos de i¿ d 
abril último, por la que se .sanciona en todos s~s térm' e 
la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del~O 
derechos y tasas para la ~~ilización de los servicios ~! 
Ma~adero y Mercados MumcIpales, aprobada por él Ayun. 
tamIento Pleno en 31 de octubre de 1975; asimismo dispo. 
ner ~u aplicación con efectos desde el 1 de enero del ~orrien. 
te ano. 

Ordenanza fiscal reguladora de los derechos y tasas 
por la utilización del Matadero y Mercados Municipales 

La exacción de los derechos y tasas por la utilización 
del Matadero y Mercados Municipales, impuesta al amparo 
de. la autorización concedida por el párrafo primero del 
artículo 435 y en el apartado 13 del artículo 440 de la Ley 
de Régimen Local, se regirá por la siguiente Ordenanza : 

1. OBJETO DE LA EXACCION 

Artículo 1.0 Es objeto de esta exacción la utilización 
de las instalaciones y de los servicios prestados en el 
Matadero Municipal, en los Mercados Centrales y en los 
Mercados Municipales de Abastos. 

Art. 2.° 1. Por Matadero Municipal de Madrid se 
entiende no solo su nave central, situada en el paseo de la 
Chopera, sino también la nave de Vallecas. 

2. Los servicios del Matadero Municipal regulados en 
esta Ordenanza son los siguientes: 

a) Matanza y faenado de reses. 
b) Elaboración de despojos comestibles. 
e) Elaboración de despojos industriales. 
d) Secadero natural o saladero de cueros y pieles, 
e) Utilización de almacén. 
f) Conservación frigorífica. 
g) Ocupación del local con canales foráneas. 
h) Estabulación. 
i) Pesaje de reses en vivo o canal. 
j) Factoría municipal. 
k) Almacenaje de piensos; y 
1) Otros locales y usos. , ' tes' 
Art. 3.° 1. Son Mercados Centrales los slgUlen d' 

1, 'tua o 
a) Mercado Central de Frutas y Harta Izas, SI 

en la plaza de Legazpi. 1 'eta 
b) Mercado Central de Pescado, situado en la g on 

de la Puerta de Toledo. t del 
e) Mercado Central de Patatas, situado den ro 

recinto del Matadero Municipal. situado 
d) Mercado Central de Aves, Huevos Y ~z,a, l 

también dentro del recinto del Matadero MUnIC1~a ~bjeto 
2. En cada uno de los Mercados Centrales seran 

de esta exacción los siguientes usos: 
a) Situados. 
b) Locación. 
e) Almacenes. 
d) Otros locales y usos. 
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== Art. 4.° 1. Son Mercados Municipales de Abastos 

l s siguientes: 
o a) Mercado de Vallehermoso, situado en finca con 
fachada a las calles de Vallehermoso y Fernando el Ca-

tólico. T' d M l' . d 1 1 b) Mercado de lrso e o ma, sttua o en a paza 
IIuarte de San Juan. 

de ) Mercado de Torrijos, situado en finca con fachada 
l e calles de los Hermanos Miralles y Hermosilla. 

a a; En cada uno de los Mercados Municipales de Abas­
. ra' n obJ' eto de esta exacción los siguientes usos: tos se 

a) puestos. 
b) Bancas. 
e) Almacenes. 
d) Otros locales y usos. 

n. OBLIGACION DE CONTRIBUIR 

Art. 5.° La obligación de contribuir nacerá desde que 
tenga lugar l~ .pre?!ación de !os ser~icios o desde que se 
autorice la utlltzaclOn de las mstalaclOnes. 

Art. 6.° En el Matadero Municipal, la obligación de 
contribuir recae para los conceptos a), g) , h) Y k) del ar­
tículo 2.°-2 sobre el introductor de las reses o carnes; por 
los conceptos b) e i) del mismo artículo sobre el solicitante 
del servicio; por el concepto e) sobre el propietario de las 
tripas, debiendo satisfacer los derechos por meses vencidos; 
por los conceptos d), e), f) y j) sobre el propietario de 
las reses y carnes, y por el concepto 1) sobre el beneficiario 
de la autorización. 

Art. 7.0 En los Mercados Centrales y en los Merca­
dos de Abastos la obligación de contribuir recaerá sobre 
los titulares de las autorizaciones para utilizar las instala­
ciones y sobre los solicitantes de los servicios. 

III. T ARIF AS 

Art. 8.° Los derechos y tasas correspondientes a los 
servicios que se presten en el Matadero Municipal se fijarán 
de acuerdo con las siguientes tarifas: 

a) Matanza y faenado de reses. Pesetas 

Por cada res vacuna, equina, lanar o cabrío 
desollada y eviscerada, y por cada cerdo 
(kilogramo canal) . .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. 2 

La matanza de urgencia de toda clase de reses reali­
zad~ fuera de los días y horas normales de matanza abo­
nara. por este concepto el doble de la tarifa anteriormente 
consIgnada. 

Por desuello en frío de cada canal vacuno. 
Por desuello en frío de cada canal lanar ... 

b) Elaboración de despojos comestibles. 

Despojos de vacuno, lanar, cerdo y equino. 
P.or cada kilogramo de la canal correspon­
dIente 
D··· .. · .... ·· .. · .. ······ .. ··· .. ·· .. ·· ...... ······ 

espoJos de cerdo sin prestación de per-
so l P , na . or cada kilogramo de la canal ..... . 

e) Elaboración de despojos industriales. 

Servicios de elaboración hasta 2.500 tripas 
2:~~~~s'm~bonarán ...... : ................... . 
Se" as ...... ..... .. ...................... . 

rvlCIOS de almacenaje por cada' metro 
~a~;do y mes (se liquidarán como míni-

o metros cuadrados) .................... . 

Pesetas 

125 
25 

, 0,70 

0,30 

300 
' 60 

15 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 
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Secadero natural o saladero de cueros 
y pieles. 
Por cada cuero de ganado vacuno y día ... 
Por cada 100 o fracción de pieles de ganado 
lanar y día ................ . .................... .. 

Utilización de almacén. 
Servicio de almacenaje, por metro cuadra­
do y mes (con un mínimo de 25 metros cua-
drados) ............................................ . 

Conservación frigorífica. 
1. Cámara de refrigeración y nave clima­

tizada. 
Por cada cuarto de res vacuno o equi-
no y día ...... ....... ... ................. ... .. 
Por cada ternera y día ........ ....... ... . 
Por cada lanar y día ................. ! ... 
Por cada lechal y día .............. ..... .. . 
Por cada cerdo y día ... ..... ..... ...... .. 

Productos cárnicos envasados y sub­
productos: 
Por cada caja y día, tamaño grande. 
Por cada caja y día, tamaño mediano. 
Por cada caja y día, tamaño pequeño. 
Por cada envase y día, hasta 30 kilo-
gramos ................................... . ... . 
Por cada envase y día, de 31 a 40 kilo-
gramos ....................................... . 
Por cada envase y día, de más de 40 ki-
logramos ...................................... . 

2. Cámara de congelación. 
Por cada tonelada y día, con un míni-
mo diario de 200 toneladas .... .......... . 
Por cada tonelada y día, no llegando al 
límite señalado ............................. . 

Ocupación total o parcial de esta cáma­
ra en la conservación de carne o pro­
ductos cárnicos: 
Por compartimentos y mes ....... ...... . 
Por los cuatro compartimentos y mes. 

Ocupación de local por canales foráneas. 
Por cada res vacuna o lanar desollada, por 
cada cerdo o lechal (kilogramo canal y día). 
Por cada res vacuna de la Comisaría Gene­
ral de Abastecimientos y Transportes en 
cámaras particulares (kilogramo canal 
y día) .............................................. . 
Por cada kilogramo de despojos de toda 
clase de reses y día ............................ .. 
Por los servicios que se utilicen para la 
conservación de las páncreas recogidas en 
el Matadero (hasta 6.000 al mes) .. .. ....... . 
Por cada millar más al mes .............. : ... . 

Estabulación. 
Por cada res vacuna de más de seis meses 
de edad, equina mayor (caballar y mular) 
y día .................... ..... ......... .. ........... . 
Por cada res vacuna hasta seis meses de 
edad, equina menor (asnal) o de cerda y día. 
Por cada res lanar y día ..... ............... . 

Pesaje de reses en vivo o canal. 
. ~ . • . f 

Por cada res vacuna o equina' .............. . 
Por cada res menor ......................... .. 
Por cada res lanar .......... .................. .. 
Por cada cerdo .................................. . 

Pesetas 

. ') 

0,25 

8 

15 

5 
10 
3 
1,50 

10 

6 
4 
2 

1 

2 

3 

10 

15 

22.500 
80.000 

1,50 

0,15 

0,50 

1.000 
200 

5 

3 
0,50 

10 
6 
1 

10 
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Factoría Municipal. 
Por cada res vacuna mayor ... . ... ... . ...... . 
Por cada ternera . . .............. ... ............ . 
Por cada cerdo .......... . ..................... . . 
Por cada res lanar o cabrío ............. .... . 

Almacenaje de piensos. 
Servicio de almacenaje de piensos para los 
ganados de los introductores, por metro 
cuadrado y mes, con un mínimo de 16 me-
tros cuadrados por cada local ..... . ........ . 
Servicio de almacenaje de piensos en las 
pajeras de los establos, por cada cuerpo de 
establo y mes ........ ........ ...... ........ .. ... . 

Otros locales y usos. 
Por cada mayorista autorizado para actuar 
en el Matadero ....... ... ... ...... .. ....... ..... . 
Autorización para ocupar locales en el Ma­
tadero, por cada metro cuadrado y mes ... 

Pesetas 

25 
15 
10 
3 

10 

500 

1.000 

50 

Art. 9.° Los derechos y tasas correspondientes a la 
utilización de los servicios de los Mercados Centrales se 
fijarán de acuerdo con las siguientes tarifas: . 

1. Mercado Central de Frut(J¡jl y Hortalizas. 

a) Situados. 
253 situados en planta baja, numerados co­
rrelativamente del 1 al 253, por cada uno 
de los cuales sus titulares abonarán men-

Pesetas 

sualmente ..... .. ........ . ..................... .. . .. 5.000 
97 situados en planta alta, numerados co­
rrelativamente del 1 al 97, por cada uno de 
los cuales sus titulares abonarán mensual-
mente ... .. ............. .. .. . ..................... .. . 

b) Locación. 
Toda clase de frutos frescos o secos, verdu­
ras y hortalizas, cada kilogramo, incluido 
envase .. ... ......... . ..................... ...... . .. . 
Patatas, cada kilogramo, incluido envase. 

e) Almacenes. 
97 almacenes en planta alta, numerados co­
rrelativamente del 1 al 97, por cada uno de 
los cuales sus titulares abonarán mensual-

2.500 

0,25 
0,10 

mente ................. . ....................... . .. ... 1.000 
Siete almacenes en planta baja, numerados 
correlativamente del 1 al 7, por cada uno 
de los cuales sus titulares abonarán men-
sualmente ....... .... .. . ..... .. ...... .... ...... .. . .. 2.000 

d) Otros locales y usos. 
Cinco situados especiales en puerta, por 
cada uno de los cuales sus titulares abona-
rán mensualmente .. ....................... .. ... 5.000 
Autorización para operar como kilero en 
la planta alta del Mercado .................. 500 
Autorización para ocupar locales en el 
Mercado, por cada metro cuadrado y mes. 50 

2. Mercado Central de Patatas. 

a) Situados. 
55 situados, numerados correlativamente 
del 1 al 55, por cada uno de los cuales sus 
titulares abonarán mensualmente ............ 4.000 

b) Locación. 
Toda clase de patatas, cada kilogramo, in., 
cluido el envase....... ............ .... . .... ..... 0,10 

e) Almacenes. 
Carece. 
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~ 

d) 

3. 
a) 

b) 

e) 

Otros locales y usos. p~ 

A .. , ----utonzaClOn para ocupar locales en el 
Mercado, por cada metro cuadrado y mes. 

Mercado Central de Pescados. 

Situados. 
63 situados, numerados correlativamente 
del 1 al 63, por cada uno de los cuales sus 
titulares abonarán mensualmente ... ....... . . 

Locación. 
Mariscos, cada kilogramo .. ................. .. 
Pescados finos, frescos o congelados (an­
gulas, bailas, lenguado, lubina, reos, roda-

. ballos, salmones, salmonetes, truchas y bar-
bos), cada kilogramo ........... ............ .. .. 
Pescados corrientes (frescos, secos, salados 
o congelados), cada kilogramo ............. .. 

Almacenes. 
55 almacenes, numerados correlativamente 
del 1 al 55, por cada uno de los cuales sus 

so 

5.000 

2 

0,25 

titulares abonarán mensualmente ............ 1.000 
d) Otros locales y usos. 

4. 
a) 

b) 

Autorización para ocupar locales en el 
Mercado, por cada metro cuadrado y mes. 50 
Autorizáción para actuar como kilero en 
el Mercado .............................. ....... .. 500 
Cada exportador autorizado para actuar en 
el Mercado . ....... ....... ..... .. .. ........ ....... 3.000 
Por cada metro cuadrado de superficie ob-
jeto de autorización para transacciones, que 
no figura especificada en otros epígrafes 
o conceptos de la tarifa, mensualmente .. . 80 

Mercado Central de Aves, Huevos y Caza. 

Situados. 
40 situados, numerados correlativamente 
del 1 al 40, por cada uno de los cuales sus 
titulares abonarán mensualmente ........... . 

Locación. 
Por cada docena de huevos ...... ........... . 

Caza: 
Por cada conejo, liebre o perdiz, par de pi-
chones o codornices .... .. ............... .... .. . 

Aves: 
Por cada gallina, gallo, pollo, pato, etc . .. . 
Por cada pavo ..... . ... ......... ................. . 

2.000 

0,10 

0,50 

1 
3 

e) Almacenes. 
ffl almacenes, numerados correlativamente 
del 1 al 60, por cada uno de los cuales sus 
titulares abonarán mensualmente . . ... .. .... . 500 

d J Otros locales y usos. 
Cada mayorista autorizado para actuar e.n 
el Mercado Central, sin asignación de SI-

tuado abonará mensualmente ...... .. .. .... . 
Auto;ización para ocupar los locales en el 
Mercado, por cada metro cuadrado y mes. 

50 

d' ntes a la 
Art. 10. Los derechos y tasas correspon I~. les de 

utilización de los servicios de los Mercados Munlcl~a s' 
Abastos se fijarán de acuerdo con las siguientes tan a . 

1. 

a) 

Mercado de Vallehermoso. 

Puestos. 
65 puestos, correlativamente numerados 
del 1 al 65, por cada uno de los cuales sus . 000 1. 

. titulares abonarán mensualmente . ...... .... . 
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b) Bancas. 
41 bancas, correlativamente numeradas. del 
1 al 41, por ~ada una de las cuales sus tltu-

l abonaran mensualmente ............ . . . ares 

() Almacenes. 
18 almacenes, correlativamente numerados 
del 1 al 18, por ,cada uno de los cuales sus 
titulares abonaran mensualmente ...... .. . .. . 

d) Otros locales y usos. 
77 situados especiales, correlativamente nu­

erados del 1 al 77, por cada uno de los 
~~ales sus titulares abonarán mensualmente. 

Mercado de Tirso de Malina. 2. 

a) Puestos. 
55 puestos, correlativamente numerados 
del 1 al 55, por cada uno de los cuales sus 

Pesetas 

400 

400 

400 

titulares abonarán mensualmente . .. ......... 1.000 

b) Bancas. 
50 bancas, correlativamente numeradas .del 
1 al 50, por cada una de las cuales sus tltu-
lares abonarán mensualmente ........ .. ..... 400 

e) Almacenes. 
34 almacenes, correlativamente numerados 
del 1 al 34, por cada uno de los cuales sus 
titulares abonarán mensualmente .... . .. .. .. . 

Los titulares de los almacenes autoriza­
dos por el Ayuntamiento para instalar en 
ellos cámaras frigoríficas abonarán por este 
solo concepto un suplemento por almacén 
de 300 pesetas mensualmente. 

d) Otros locales y usos. 
Seis situados especiales, correlativamente 
numerados del 1 al 6, por cada uno de los 
cuales sus titulares abonarán mensualmente. 
Don Valentín ]iménez, autorizado por De­
creto del excelentísimo señor Alcalde de 
fecha 31 de enero de 1956 para instalación 
de una cámara frigorífica en la planta alta 
del Mercado, abonará mensualmente 

3. Mercado de Torrijas. 

a) Puestos. 

157 puestos, correlativamente numerados 
del 1 al 122 (planta baja) y del 123 al 157 
(planta semisótano), por cada uno de los 
cuales sus titulares abonarán mensualmente. 

b) Bancas. 

273 bancas, correlativamente numeradas 
del 1 al 203 (planta baja) y del 204 al 273 
(planta semisótano), por cada una de las 
cuales sus titulares abonarán mensualmente. 

e) Almacenes. 

89 almacenes, correlativamente numerados 
~el 1 al 89, por cada uno de los cuales sus 
tItulares abo ' 1 naran mensua mente ........... . 

d) Otros locales y usos. 

4~ situados especiales ubicados en la gale­
na exterior del Mercado correlativamente 
numerados del 1 al 43 ¡X;r cada uno de los 
CUales sus titulares abdnarán mensu¡ilmente. 

400 

400 

400 

1.000 

400 

400 

400 

/ 
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TARIFAS POR LA UTILIZACION DE LAS CAMARAS 
FRIGORIFICAS MUNICIPALES EN LOS MERCADOS 

DE ABASTOS 

Carnes frescas: 
Por cada cuarto de vaca, caballo o cerdo 
y día .................... . ......... . ........... .. .. .. 
Por cada ternera y día ...................... .. 
Por cada media ternera y medio cerdo 
y día ..................... . .. . ....... .. . . ........ .. . . 
Por cada cordero y día ...................... .. 
Por cada caja de despojos y día .. ...... .. .. 
Por cada kilogramo de carne suelta y día. 

Aves, huevos y caza: 
Por cada pieza de ave o caza y día ....... . . 
Por cada caja de huevos o fracción y día. 

Pescados: 
Por cada caja hasta 50 kilogramos y día ... 
Por cada caja de 50 kilogramos en adelan-
te y día ........................ .. ...... . .......... . 

Frutas y hortalizas: 
Por cada bulto hasta 10 kilogramos y día. 
Por cada bulto de más de 10 kilogramos 
y día .................. . .... .. ...................... . 

Mercado de Torrijas. 

48 espacios acotados y adjudicados a los par­
ticulares, dentro de las cámaras de dicho 
Mercado, correlativamente numerados del 1 
al 48, por cada uno de los cuales sus titula-

Peseta. 

8 
8 

6 
5 
6 
0,50 

1 
3 

8 

9 

2 

3 

res abonarán mensualmente ............... . .. . 700 

Art. 11. Las cuotas exigibles en concepto de "Otros 
locales y usos", a que se refieren las tarifas de la presente 
Ordenanza, lo serán por cualquier utilización reglamenta­
riamente autorizada. 

Art. 12. Las cuotas exigibles en los Mercados Centra- . 
les en concepto de situado se gradúan no tanto en función de 
las peculiaridades del mismo (superficie, emplazamiento, et­
cétera) como en consecuencia genérica de la actividad auto­
rizada, la cuota se establece por cada unidad de situado, 
previamente determinada y numerada en los planos, de 
modo que el mayorista que ocupe más de una unidad de 
situados satisfará la suma de las cuotas correspondientes 
a cada una de ellas. En el caso de que una misma unidad 
de situado sea ocupada por más de un mayorista, cada uno 
de ellos abonará la cuota íntegra correspondiente a cada 
unidad. 

Art. 13. 1. Para la exacción de los derechos de 
locación en los Mercados Centrales de Frutas y Hortalizas 
y Patatas serán pesados los vehículos en que se introduzcan 
las mercancías, y deducida la tara del vehículo, se expedirá 
al introductor recibo por la diferencia, con arreglo a la 
tarifa establecida en la presente Ordenanza. 

2. Para la exacción de los derechos de locación en el 
Mercado Central de Pescados, los mayoristas anotarán todas 
las ventas que realicen en un libro de operaciones, que 
estará legalizado por la Jefatura del Mercado, y siempre 
a disposición de la Autoridad municipal para realizar las 
comprobaciones que sean necesarias. 

Diariamente cada mayorista remitirá a la Oficina de 
Intervención del Mercado relación jurada de las facturas 
expedidas, que, en unión de los comprobantes . de que puede 
disponer la Intervención, servirá de base para la liquidación 
de la tasa con arreglo a las tarifas establecidas en la presente 
Ordenanza. 

3. Para la exacción de los derechos .de locación en el 
Mercado ' Central de Aves, Huevos y Caza se aforarán por 
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los funcionarios del Mercado, y por el procedimiento de 
recuento, las mercancías introducidas, y se realizará la 
correspondiente liquidación con arreglo a las tarifas esta­
blecidas en la presente Ordenanza. 

Art. 14. La tributación exigible por los conceptos de 
puestos, bancas o almacenes de los Mercados de Abastos 
será la correspondiente a cada unidad de situado, númerado 
correlativamente, según los planos aprobados y su respec­
tiva naturaleza. Cada titular abonará tantas cuotas cuantas 
correspondan a las unidades de situado de que disfrute, 
conforme a sus diversas tarifas. 

Art. 15. El pago de las cuotas derivadas de la aplica­
ción de las tarifas señaladas en los artículos anteriores se 
hará en metálico en las oficinas de recaudación municipales 
o en los lugares y en los términos que el Ayuntamiento 
señale. 

IV. INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 

Art. 16. Para la presente Ordenanza, en todo 10 rela­
tivo a infracciones tributarias y sus distintas calificaciones, 
así como en las sanciones que a las mismas corresponden en 
cada caso, sin perjuicio de 10 dispuesto en el artículo 
siguiente, se aplicarán las normas del capítulo VI del títu­
lo II de la Ley General Tributaria, de conformidad con 10 
dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de Hacienda 
Municipal de Madrid. 

Art. 17. La falta de pago de los derechos exigibles por 
los distintos conceptos de la presente Ordenanza facultará al 
Ayuntamiento para, además de exigir su abono por la vía 
ejecutiva, privar al moroso de la autorización para actuar 
en el establecimiento municipal específico. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ordenanza, una vez aprobada, surtirá efec­
tos desde el1 de enero de 1976, y seguirá en vigor hasta que 
se acuerde su derogación o modificación. 

Seguridad y Policía Municipal 

94. Contratar, mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, con Servicios y Aparcamientos, S. L., por el 
plazo improrrogable de un año, el traslado y estancia de los 
vehículos depositados en los Parques Municipales de Mén­
dez Alvaro y la Bombilla, con arreglo a las tarifas que se 
relacionan en el expediente. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

I,o"OU""O""'·II·IIO"·"·"·"''''''''''I'·'''''o".U'U'U""U""U',""'''''''''''''I''''''''I''''',,',,'I'',,'u,u"""""u,,,,,,',",,,, 

Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Piñas, S. A., para taller de carpintería en aluminio en la 
calle de Alcocer, 43. 

Don Felipe Botella CorroChano, para taller de cerrajería 
en la calle de Aguilafuente, 18. 

Don José Manuel Ruiz Va, para residencia de ancianos 
en la calle de Almarza, 24. 

Don Juan Marín Pérez, para taller de carpintería, como 
ampliación, en la calle de Juliana Sancho, 3. 
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Don Antonio Barba Cabanes, para garaje privad 

calle de Alejandro Morán, 20. o en la 
Unión Eléctrica, S. A. , para instalar un centro d 

formación en la calle de Ramírez de Arellano sin e ~rans­
(barrio de San Juan). ' nurnero 

Don Emilio Duque Cabrera, para droguería y perf 
ría en la calle Angosta, 2. Urne. 

Don FranCisco Santos Palacios, para bar como b' 
de nombre y ampliación, en la avenida de San Di carn lO 

Don Benito Alvarez Sánchez, para tienda de :1~oJ 98. 
rinos en la calle de Alonso N úñez, 4 (galería de al~arna. 

. , '1 3) Irnen· taclOn, puesto numeras y . 
K1iner Ibérica, S. A., para mezcla y envasado de d t 

1· ·, 1 eer· gentes, como amp laClOn, en a calle de San Cesáreo 18 
D0!l Pedro Gala García, para taberna en la cal!~ d~ 

Achun, 4. 
Geltra, S. A., para zapatería y venta de bolsos y e 

teras en la calle de Alberto Aguilera, 70. aro 
Don José Manuel Bellón V ázquez, para almacén y venta 

por mayor de bebidas en la calle de Carlos Aurioles 35 
Fábrica Española de Lámparas de Cuarzo, s. l ., ~ra 

construcciones metálicas en la calle de Albasanz, 30. 
. Don Jesús Pardo Cuevas, para repostería en la avenida 

de Barranquilla, bloque 31. 
Don Antonio Terán Portilla, para restaurante en la 

calle de la Aduana, 19. 

!:i=,.iliiliilll~"=~::=::"==::::::::::::::::~"::::=::::='="'''=''::==;;:'''=:=''''''''::;;:::=<'; 
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Hidroeléctrica Española, S. A ., para instalar un centro 
de transformación en la calle del Capitán Haya, 54. 

Don Sixto Olgado Romero, para hostal, como cambio 
de nombre, en la calle de Campomanes, 6. 

Don Francisco Salvatierra Martín, para bar en la Ciudad 
de los Angeles, bloque 401. 

Don Juan Fernández Pascual, para almacén cerrado de 
artículos de cerámica en la calle de María Magdalena, 15. 

Don Enrique Requena García, para bar en la avenida del 
Mediterráneo, 16. 

Doña Telesfora Sanz Serrano, para taberna, como amo 
pliación, en la calle d; Bretó,: de los Herreros, 58. . de 

D~ña Isabel Garcla Garcla, para bar, como can:b1o 10 
nombre y ampliación, en el camino de Palomeras BaJ~s,. , . 

Doña Pilar Moreno Martín, para bar, como ampltaClon, 
en la calle de la Peña Gorbea, 24. ., de 

Don José Aguilar E spadas, para taller de reparaclOn 

automóviles en la calle del P inzón, 26. . n la 
Don Juan Ramón Sánchez Robles, para colegIO e 

calle de Ocaña, 193. . , en el 
Don Máximo Gómez González, para carnlcerta 

Mercado de Torrijos, puesto número 15~. . artículos 
Don Alfonso García del Valle, para fab:nca d~ t 23. 

de piel, como ampliación, en la calle de MIguel e;vee~ la 
Don Emiliano Arellano García para carbonerta 

avenida del Monte Igueldo, 67. d errajería 
Don Félix Pericacho Martínez, para taller e c 

en la calle de Joaquín García Morato, 9. Itnacén de 
Don Marcelino Adán García Moya, para a 12 

vinos y licores en la avenida de la Plaza de Toros, . 
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F t tec S A para taller de composición mecánica y fo-o o , . ., , . 

, ica en la calle de Jatlva, 7. 
tom~;:a María Cruz López Boto, para taller de imprenta 

I calle del Barco, 27. 
en ~ ña María del Carmen Catalán Mena, para exposición 

°bles y artículos de regalo en la calle de Bravo Murillo, de mue 
úrnero 5. . 

n Don Miguel Mellado HU!;rtas, para taller de objetos 
r '0505 en la plaza de Padron, 17. 

re Iton Alfredo Alvarez Díez, para venta de aves, huevos 
a como cambio de nombre, en el paseo de Perales, 15. 

y ca~;n Antonio Salas Frontelo, para elaboración de sand-
. hs en la calle de Ana Albi, 19. 

tt'IC La Veneciana, S. A, para fábrica de espejos, .taller de 
cantear Y biselar y venta por mayor en la calle Particular de 
las Naves, 14. 

Don Isidro Hernández Suárez, para taller de escultor 
en marfil en la calle de Velarde, S. 

Mina Sociedad Anónima, Embutidos y Conservas, para 
depósito 'cerrado en la calle de Zaida, 75. 

Don Eliseo Gutiérrez Gómez, para taller mecánico en la 
calle de Julián Rabanedo, 10. 

Doña María Ortega Almarcha, para taberna, como am­
pliación, en el poblado dirigido de Fuencarral, entre los 
bloques 12 y 13. 

Don Valeriano López Banús, para bazar y venta de 
artículos de alimentación, como cambio de nombre, en la 
calle de la Fuente del Berro, 14. 

Don Ricardo Hernández Benito, para almacén cerrado 
de productos alimenticios en la calle de Camarena, 177. 

Don Antonio Castro Galván, para droguería y perfume­
ría en la calle de Carabelos, 21. 

Don Fernando Vega García, para instalar un depósito 
de gasóleo en la calle de Diego de León, SS. 

Don Tomás Ruiz García, para carnicería y salchichería 
en el Mercado del Pacífico, puesto números 92 y 93. 

Transportes de Pescados, S. L., para agencia de trans­
portes en la calle de Antonio López, 62. 

Emmape, S. A., para taller de soldar plásticos en la 
calle de Matilde Hernández, 36. 

Don Policarpo de Frutos Sanz, para carnicería, como 
cambio de nombre, en la calle de Calahorra, 56. 

Gas Madrid, S. A., para instalar una subestación reduc­
tora de presión en la calle de Carlos Martín Alvarez, sin 
número, semi esquina a la de Javier de Miguel. 

Don Juan Trasterza Murtula, para bar en la calle de 
Andrés Mellado, 31, local número 1. 

Don Felicísimo García López, para obrador de pastelería 
y bollería en la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, 315. 

Al 
S~fesa Ibérica, S. A, para laboratorio en la plaza del 

amIllo,5. 
. Don Francisco Cuadrado Cerrada, para bar, como cam­

bl? de nombre y ampliación, en la calle de las Magnolias, 
numero 116, local número 2. 
b' Don Enrique Ortiz Jimeno, para carnicería, como cam-

10 de nombre y ampliación, en el Mercado de San Enrique, 
PUesto número 3 

co Don Francisc~ García Moreno, para taller de carpintería, 
mo am l' ., D - P IaClOn, en la calle de Montejurra, 9. 

par ~na Ma:ía de los Dolores Lanzagorta Olavarrieta, 
Ar: ,aller de Imprenta, papelería y librería en la avenida de 

gon, 168. 
com~on Ge.rmán Díaz Mayordomo Fernández, para bar: 
L cambIO de nombre en la avenida del Cerro de los 
Ill1geles, 23. ' 

Pin~~~~ería GE-~A, para. droguería y. venta ~e papele.s 
número 7~n la avel11da del Doctor Fedenco RublO y Gah, 

Don N' '1 la call d lermI o García Encinar, para restaurante bar en 
e e Doctor Pérez Domíngue~-, 9. ' 
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Don José Romero Aires, para almacén cerrado de ob­
jetos de escritorio en la calle de Antonio Pirala, S. 

Don José Pla Navarro, para bar en la calle de Andrés 
Mellado, 31 (galería comercial, local M). 

Don Robustiano Puente Arias, para pescadería en la 
calle de Boltaña, 7 (galería, puesto número 33). 

Compañía Madrileña de Electricidad, para domicilio so­
cial y almacén de material eléctrico en la calle de Andrés 
Obispo, 27. 

Don Atilio Blanco Quintana, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de la Alondra, 26. 

Don Francisco Serrano Murillo, para bar en la calle de 
Nicolás de San Antonio, 7. 

Banco Central, S. A, para agencia con aire acondicio­
nado en la calle de Sánchez Barcáiztegui, 3. 

Don Manuel García Carballo, para tintorería en la calle 
de Seco, 3. 

Don' Joaquín Tortajada Rodríguez, para instalar una 
máquina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle de Sánchez Balderas, 6 y 8. 

Don Miguel Campillo González, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle de López de Hoyos, 403. 

Don José Alvaro Pérez, para bar, como cambio de nom­
bre y ampliación, en la avenida de Burgos, 15. 

Sociedad Española de Aceros Phoenix, para domicilio 
social y almacén de hierros en la calle de Miguel Yuste, 45. 

Don Juan García Sánchez, para bar restaurante, como 
ampliación, en la calle de Martínez Oviol, 20. 

Don Feliciano Morán Trinidad, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la calle de Méndez Alvaro, 6. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña María del Amparo Hojas Arenas, para peluque­
ría de señoras, como cambio de nombre, en la calle de 
García de Paredes, 64. 

Don Carlos Vila Lorenzo, para venta de confecciones 
en la calle de Gaztambide, 26. 

Don Wifredo Martín Tortajada, para exposición y ven­
ta de aparatos para salones de belleza en la calle de Ga­
lileo, 4. 

Doña María del Carmen Trébol Lázaro, para peluque­
ría de señoras, como cambio de nombre, en la calle de Gaz­
tambide, 43. 

Don Vicente Punzón Verbo, para academia de pintura 
artística y modelado en la calle de Germán Pérrez Carrasco, 
número 65. 

Auto Distribución, S. A, para exposición y venta de 
automóviles en la calle de Guillermo de Osma, 18. 

Don Miguel Pérez Díaz, para venta de confecciones en 
la calle de Martínez de la Riva, 114. 

Don José Cuerdo Pérez, para exposición y venta de 
papeles pintados y parqué en la avenida de Monforte de 
Lemos, 161. 

Doña María Teresa Sánchez Martín, para peluquería 
de señoras en la calle de Modesto Lafuente, 20. 

Don José Parla Muñoz, para clínica veterinaria en la 
calle de Meléndez Valdés, 17. 

Don José Hermida Cabana, para venta de artículos de 
limpieza en el Mercado de Guzmán el Bueno, puestos nú­
meros 44 y 45. 

Don Antonio Pérez González, para venta de tableros 
y contrachapados en la calle de la Madera, 20. 

Don José Molina Hertera, para cristalería en la calle 
de Melchor Fernández Almagro, 104. 

Doña Nieves Vidal Olmo, para mercería en el Mercado 
de Chamberí, puesto números 156 y 157. 

Don Antonio Soler Iruela, para peluquería en la calle 
de Marcelo Usera, 103. 
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Don Doroteo Bragado Rubio, para tienda de ultrama­
rinos, como ampliación, en el Mercado de Guzmán el Bue­
no, puesto números 70 y 71. 

Don Enrique de Pablos Barrientos, para bisutería en 
la avenida del Monte Igueldo, 62. 

Don Cecilio Martínez Atienza, para venta de persianas 
en el camino viejo de Leganés, 168. , 

Doña María del Rosario Rodríguez Vega, para pelu­
quería de señoras en la calle de Lubián, 12. 

Serfina Uno, S. A, para oficina en la calle del Marqués 
de Valdeiglesias, 6. 

Don Jesús Correa de Castro, para venta de quincalla 
en el Mercado de Chamberí, puesto números 29 y 30. 

Don Mariano Conejo Gálvez, para frutería y verdule­
ría en el Mercado de Villaverde Alto, puesto núinero 41. 

Don Francisco Romero Tapia, para venta de jabones 
y lejías en la calle de María Magdalena, 15. 

Doña María Iglesias Clevero, para venta de flores en 
el Mercado de Vallehermóso, puesto número 41. 

Don Emilio Cebas Martín, para frutería y verdulería, 
como cambio de nombre, en el Mercado de Villaverde Alto, 
puesto número 16. 

Doña Teodora Encinar Jiménez, para perfumería en 
la calle de Melchor Fernández Almagro, 110. 

Viajes Géminis, S. A., para agencia de viajes en la calle 
de Meléndez Valdés, 5. 

Don José Domingo Blanco García, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de San Isidro, puesto números 129 
y 130. 

Taimpe, S. A, para domicilio social en la avenida del 
Doctor Federico Rubio y Gali, 172. 

Don Juan Salamanca Cisneros, para perfumería y ven­
ta de artículos de limpieza, como ampliación, en el camino 
de las Cruces, 44. 

Don Arturo Teruel Cifuentes, para venta de confeccio­
nes en la calle de Los Mesejo, 15. 

Los Sauces, S. A, para guardería infantil en la plaza 
de Manuel del Palacio, 3. 

Planificación y Desarrollo Urbano e Industrial, para 
domicilio social y oficina en la calle de Matías Montero, 5. 

Panificadora Antonio Martínez e Hijos, S. L., para 
panadería y bollería, como cambio de nombre, en la calle 
del Monte Perdido, 21. 

Rioblanco, S. A., para oficinas en la calle del General 
Mola, 43. 

M. Millán y Muñoz, S. A, para domicilio social en la 
calle de Marcelino Roa Vázquez, 1 y 3. 

Don Leovigildo Pascual Barba, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Villaverde Alto, puesto número 60. 

Dragados y Construcciones, S. A., para oficinas en la 
calle de Félix Boix, 8. 

Don Francisco Martín Gómez, para bollería en la calle 
de Canarias, 17. 

Don Porfirio Pozo Martínez, para venta de conservas 
vegetales, como ampliación, en la Ciudad de los Angeles, 
bloque 311, local número 3. 

A L. F. Y. c., S. A, para domicilio social y oficina 
en la calle de Clara del Rey, 22. 

Don Juan Carlos Sigüenza de Frutos, para peluquería, 
como cambio de nombre, en el paseo de la Habana, 77. 

Don José Moreno Camargo, para venta de bolsos en 
la calle de Eugenia de Montijo, 110. 

Don Gerardo Evangelio Martínez, para oficina en la 
calle de Esteban Mora, 26. 

Doña Isabel Díez Gómez, para venta de tejidos, como 
ampliación, en la calle de Albino Hernández Lázaro, 26. 

Doña Memoria Cerrillo Higueras, para alquiler de ropa 
en la calle del Amor de Dios, 14. 

Don Martín Cubillo Acebrón, para ferretería en la calle 
del Aguilón, 7 -B. . 
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-=== Don Eduardo Orpez Gallego, para venta de con ' 
nes en la Ciudad de los Angeles, bloque 246, l f~C!?­
mero 2. OCa nu-

Doña Remedios Galán Reyno1ds, para papelería l'b 
ría en la plaza de Las Arenas, 12. y I re· 

Leavers Ibérica, S. A, para domicilio social y f" 
en la calle de Juan Ramón Jiménez, 28. o IClllas 

Don Antonio Chicharro Sa1azar, para venta d t .. 
en la calle de Emilio Ferrari, 44. e eJldos 

Don Mariano Alonso del Moral, para mercería rf 
mería y venta de juguetes, como ampliación en la ~~ ~­
Embajadores, 102. 'e e 

Don José Antonio Díaz Givica, para venta de m bl 
en la calle de Ezequiel Solana, 3. ue es 

, Posta Ibérica, S. L ., para oficina en la calle de Ercill 
numero 19. a, 
. Don Luis Hern~ndez Ferrero, para venta de confec­

CIOnes, alfombras y Juguetes, como cambio de nombre 
la calle de Bravo Murillo, 130. I en 

Comercial de Vinos y Licores, S. A., para oficina en la 
calle de Bravo Murillo, 315. 

Buildings Promotion, S. A, para domicilio social en la 
calle de Boix y Morer, 14. 

Doña María Luz Bermejo Martínez, para venta de Con­
fecciones y bolsos en la calle de Blasco de GaraYI SO. 

Ortobu, S. L., para oficinas en la calle de Hortaleza 18, 
Girola, S. A, para domicilio social en el paseo cÍe la 

Habana, 7. 
Nornews Española, S. A, para domicilio social y oficinas 

en la calle de Joaquín Costa, 36. 
Don José de Prada San Román, para peluquería de se· 

ñoras, como cambio de nombre, en la calle de José Arcones 
Gil, 106. 

Doña Maximina Cano Muñoz, para perfumería en la 
calle de Canarias, 17. 

Doña Dolores Sandoval Gil, para perfumería y venta de 
artículos de limpieza en la plaza del Doctor Lozano, 21. 

Asefinco, S. A, para oficinas en la calle de Claudia 
Coello, 106. 

Doña Manuela Collados Homobono, para mercería en 
el paseo de la Habana, 52. 

Don Miguel García-Bordallo Martín-Romo, para venta 
de papeles pintados en la calle de Encarnación del Pino, ~, 

Don Antonio Ventoso Monteagudo, para venta de cera­
mica y porcelana, como ampliación, en la calle de Eduardo 
Morales, 17. 

Banco Occidental, para agencia en la calle de Bravo 
Murillo, 153. , 

Doña María del Carmen Nicolás Victori, para colegiO 
y guardería en la calle del Condado de Treviño, ~1. 

Doña Manuela Sánchez Pajuelo, para peluquena de se· 
ñoras en la travesía de José Luis de Arre.s:, 10. He 

Don Guzmán Gonzá1ez Porta, para oflcmas en la ca 
de Augusto Figueroa, 13. " 

Don Angel Carrión Garzarán, para despacho de SOCIO' 

logo en la calle de Argensola, 15. . 'd'co 
Don Luis Dolado Fernández, para consultorlo me I 

en la calle de Berruguete, 32. . d car-
Don Valentín González Estébanez, para taller ,e 15 

pintería en la calle de Aurelio González de Gregrl~¡ore~ 
Don Eleuterio Martínez Beltrán, para venta e 

y bombones en la calle de Apodaca, 5. d "dos en 
Don Desiderio Zazo Jiménez, para venta e teJl 

la calle de Fernández de los Ríos, 55.. regalos en 
Ritorno, S. A., para venta de confeccIOnes Y 

la calle de García de Paredes, 78; , do en la 
Hijos de Domingo Alvarez, para almacen cerra 

calle de la Escalinata, 3 y 5. t de mue-
, Don José María Hernández Moreno, para ven a 

bIes en la calle de Hermenegildo Bielsa, 13. 
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~ 
D' purificación Aznar Corral, para peluquería de 

• ona como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
senoras, 10 el General Franco, . 
d Banco Occidental, para agencia en el paseo de Extrema-

dUbo~!5Celestina. ~lanco Llansó,. para peluquería d~ seño­
omo ampliaclOn, en la avemda de Jose Antomo, 29. ras,; ña María del Carmen V ázquez Martín, para instituto 

~leza en la calle de Galiana, 14. 
de W E. 1. Termofluid, S. A., para domicilio social y ofi­
. e~ la calle del General Rodrigo, 6. 

C1naDon Luis Parra Novo, para taller de joyería en la calle 
d Guillermo Rolland, 9. 
e Don Paulino Hernández García, para venta de materia-

I P
ara la construcción en la calle de Antolina Merino, 7. 

es C d' f 'f' Don Jesús Romero respo, para estu 10 otogra lCO en 
la calle de Federico .Grases, 6: 

Don Julián Dommgo IzqUIerdo, para autoescuela en la 
calle de la Fuente de San Pedro, 4. 

Doña Carmen Cortina Cambero, para papelería en la 
calle de García de Paredes, 19. 

Doña Dolores Pingarrón Alonso, para venta de muebles 
en la calle de Castilla, 1. 

Arabe Española de Financiación, S. A., para domicilio 
social y oficinas en el paseo de la Castellana, 36. 

Ambor, S. A., para oficina en la calle del Caballero de 
Gracia, 20. 

Suministros Industriales Diversos, S . A., para domicilio 
social y oficina en la calle de Cristóbal Bordíu, 35. 

Servicio de Ediciones Científicas, S. A., para domicilio 
social en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 182. 

Doña Ernilia Lago Ugema, para venta de muebles de 
cocina en la plaza de Corcubión, 4. . 

Don José Luis Martínez Salmeán, para taller de ma­
quetas en la calle de Athos, 33. 

Don Alberto de Frutos Alcalde, para estudio de decora­
ción en la calle de Alcalá, 201. 

Madrid, 27 de mayo de 1976.-EI Alcalde Presidente, 
JUAN DE ARESPACOCHAGA y FELIPE. 

6'"''11'11''''11''''11''''\1'1/·,,°'''''''''''''''''''''1'''" I"I"I"I"I"I"I""""I"U'''''''I'''''U'I,'"',,'U'"'"'U'U''''I''''',,",,,, 

Secre taría General 

DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
cu~s.o-oposición convocado para proveer tres plazas de 
VI{JIlantes masculinos y tres de Celadoras con destino al 

Servicio de Asistencia Social 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 5, apar­
tad? 2, de la convocatoria, se hace pública la lista provisional de 
asplJ'a~tes admitidos y excluidos al concurso-oposición, concediéndose 
un penodo de reclamaciones de quince días, a tenor de lo establecido 
tn el artículo 121 de la ley de Procedimiento Administrativo: 

ASPIRANTES ADMITIDOS 
Tres ,¡ 

f a,gas de Celadoras: 

~. go~a Paula Arranz GÓmez. 
3' D o~a Teresa Bruna Bailén. .J 
4• Do~a María Paz García Fernández. 
. ona M ' 

S D - afia del Coral Jiménez Alonso . ona Al' 6 D - nge a· González del Pozo. 
7: D~~a ~~ría Jesús Hierro Fernández. 
8 D ~a Ulsa Jiníénez Cordobés. 
9: D~~~ ~a:ía def Pitar Jiménez Pérez. 

10 D - ehpa López Andrés 
11: D~~~ ~aría. Francisca López-Torrecilla Martín. 

ranclsca Martín Flores. . 

27 de mayo de 1976 

12. Doña Ana Virtudes Méndez Gallardo. 
13. Doña Teresa Pérez González. 
14. Doña Esperanza Posada García. 
15. Doña Teresa Roy de la Roca. 
16. Doña María del Pilar Rico Gallego. 
17. Doña Isabel Suárez Jordán. 

Tres plazas de Vigilantes: 

1. Don Carlos Conea N otario. 
2. Don Gerardo Fernández L1orente. 
3. Don Casiano Francisco Sánchez. 
4. Don Felipe García Rodríguez. 
5. Don Pablo López López. 
6. Don Santiago Montón López. 
7. Don José Pombo del Amo. 
8. Don Jesús Pozo Sánchez. 
9. Don Alejandro Rodríguez-Madrilejos Espinosa. 

10. Don José Rodríguez Marrón. 
11. Don Andrés Sánchez Recuero. 
12. Don Quintín Velázquez Velázquez. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS POR NO HABERSE PRESENTADO A LOS 

RECONOCIMIENTOS MEDICOS 

Tres plazas de Celadoras: 

Doña Vicenta Luisa Martínez Minsa. 
Doña Dominga Moya Adán. 
Doña Juliana Pérez Cabrera. 
Doña Mercedes Puente GarcÍa. 

Tres plazas de Vigilantes: 

Don César Agueda Blanco. 
Don Manuel de la Calle Burcio. 
Don Belisario GarcÍa Mateos. 
Don Diego Gómez Fernández. 
Don David González Veigas. 

Madrid, 19 de mayo de 1976·.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
LICITACION PUBLICA 

Subasta de enajenación de 610 vehículos automóviles, con­
siderados en general como chatarra, divididos en dos 
lotes existentes en los aparcamientos de M éndez Alvaro 
y M ajadahonda, provenientes de abandono en la vía pública 

Tipo: Cuatro pesetas por kilogramo, al alza. 
Plazo de retirada del material: Treinta días hábiles. 
Pagos: debería ingresarse en arcas municipales a cuenta el Im­

porte resultante de aplicar el precio de adjudicación a los pesos 
estimados de los dos lotes que son 52.500 kilogramos el número 1 
y 275.000 kilogramos el número 2. 

Garantía provisional: 4.200 pesetas si se opta al lote número 1 
y 21.500 pesetas si se opta al lote número 2, ó 24.650 pesetas caso 
de optarse a ambos. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones a regir en la subasta de 
enajenación de 610 vehículos automóviles, considerados en general 
como chatarra, divididos en dos lotes, existentes en los aparcamientos 
de Méndez Alvaro y Majadahonda, provenientes de abandono en la 
vía pública, se compromete tomarla a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas el kilogramo. (Si 
se opta a un solo lote deberá expresarse: en cuanto al lote nú­
mero 1 ó 2 por el precio de ... (en letra) pesetas kilogramo. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General.. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial. del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
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mañana del primer día hábil a aquel en que termine el plazo de la 
presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 17 de mayo de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 12 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación de aceras en la 
avenida de América, entre el camino de Canillejas y el paso inferior 
entre las calles del Corazón de María y Berlín. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarsé cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 13 de mayo de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 12 del corrienté mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de urbanización de la calle de Cristina, 
entre las de Emilia y Padre Rubio. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial. de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 13 de mayo de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 12 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de urbanización de la calle de Recare­
do, entre las de Joaquín Costa y San Julio. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas ' reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ' ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las ' Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 13 de mayo de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

:1: * * 
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~ 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado 

l · b l' , en sesi ' de 12 de cornente mes, apro ar os p!legos ~e condiciones del ;: 
curso para contratar las obras de paVimentaCión de la call . 
Naciente, entre las del Caudillo de España y Rosalía Tru'~ldel So¡ 

Lo d l · d d" 1 o. s expresa os p legos e con IClones se hallarán de . 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Secciónm~rufit5to 
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de 1 e Con. 
d 1 h . d' h'b'l .. a tardt, urante os oc o las a I es siguientes al en que este . 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provillcia d an

t 
lincio 

, ,enrOde 
cuyo plazo podran presentarse cuantas reclamaciones sean 
d d· h l' d d' . proteo entes contra IC os p legos e con IClones; en la intelige . ., n~ . 
que transcurndos los ocho dlas antes mencionados no hab . 
I 1 ., I dr ' ra ya ugar a rec amaclon a guna, y se ten an por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispu , ., esto 
en el articulo 24 del Reglamento de ContrataclOn de las Corpora. 
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 13 de mayo de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* :(: * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 12 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del Con. 
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado público 
en las calles de Mercedes Antón y Mercedes Sanz. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifit5to 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con. 
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce· 
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora· 
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 13 de mayo de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesi6n 

de 12 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con· 
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado público 
en la avenida de Portugal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con· 
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tard~ 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncIO 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean p.roce. 
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligenCIa de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. . to 

. 'b . l' . to de lo dlspues Lo que se anuncia al pu !tco en cump tmlen 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora' 
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

. al PEDRO 
Madrid, 13 de mayo de 1976.-El Secretario gener , 

BARCINA TORT. 
* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acord~~o, ende~~ 
de 12 del corriente mes, aprobar los pliegos de condlc!On~ público 
cursó para contratar las obras de instalación de alumbra o 

en la Colonia de los Olivos. , d manifiesto 
Los expresados pliegos de condiciones se hallaran .~ de con· 

en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (SeccI~n la tarde. 
tratación), en las horas de diez de la mañana a una ~e anuncio 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que es 
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=== ca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
parez l o podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­

(Uro p az ntra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
deIltts cOcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 

trans , 
que eclamación alguna, y se tendran por desechadas cuantas 

gar a r 
te casa se presenten. 

t!I es ue se anuncia al público en cumplimiento de 10 
Lo
l 

QtícUlo 24 del Reglamento de Contratación de las 
t!I e ar 

T ~ales de 9 de enero de 1953. 

dispuesto 
Corpora-

ciones lA'" _ 

Madrid, 13 de mayo de 1976.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 

La Comisión Municipal de Gobie:no ha acord~~o, en sesión 
de 12 del corriente mes, aprobar los pliegos de condicIOnes del con-

para contratar las obras de instalación de alumbrado público curso . 
la Chopera, del Parque del Retiro. 

t!I Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­

: tación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso. se presenten. 

Lo Que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 13 de mayo de 1 976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 12 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción de un nuevo pabellón 
para salas radiológicas en el Centro de Especialidades de la calle de 
de los Hermanos Alvarez Quintero. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
e~ el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
Clones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 13 de mayo de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Co '" M d I nuSlOn unicipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

e 2 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curs? . para contratar las obras de urbanización e instalación de 
serviCIOS en la l'" d 1 C . Lo amp IaclOn e ementeno de Fuencarral. 
en 1 s expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
Ira~.?ecretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
dur IOn), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 

ante los ocho d' h ' b'l .. 1 . aparez' las a 1 es sigUientes a en que este anuncIo 
CUyo cla Inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 

Pazo podr' 1 . dente an presentarse cuantas rec amacIOnes sean proce-
que ~ Contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 

gar anscurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
a reclama ., 1 ' en est Clon a guna, y se tendran por desechadas cuantas 
e caso se presenten. 

27 de mayo de 1976 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 12 de mayo de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 12 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición de 258 impermeables blancos 
para el personal del Cuerpo de Policía Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 13 de mayo de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

. * * * 
La Comisión Municipal. de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 12 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición de 870 pares de botas para 
Vigilantes nocturnos. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 13 de mayo de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 12 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación e instalación de 
servicios en las calles de Fuentelviejo, entre las de Fuentelahi­
guera y Octubre, y Octubre, entre las de Fuentelviejo y Enero, en 
la Colonia Fin de Semana. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio . 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 14 de mayo de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 12 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción de un centro muni­
cipal de tiempo libre en Carabanchel. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 14 de mayo de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 12 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación e instalación de 
servicios en la calle de Aniceto Marinas, desde el puente de la 
Reina Victoria a la plaza de Almuñécar y la avenida de Valladolid. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 14 de mayo de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* • • 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 12 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción de 846 sepulturas 
en la ampliación del Cementerio de Fuencarral. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con, 
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 14 de mayo de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * • 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 
de 12 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción de uq. edificio para 
osario y equipamiento en el Cementerio de Fuencarral. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
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en la Secretar ía del excelentísimo Ayuntamiento (Sec " 
. , . Clon de Con. 

trataclOn), en las horas de diez de la mañana a Una d l 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que es~ a tar~ 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Prov¡'¡ci e

d 
anllncio 

, a, entro d cuyo plazo podran presentarse cuantas reclamaciones s e 
dentes contra dichos pliegos de condiciones ; en la intel~n p.roce. 

. , . Igencla de 
que transcurndos los ocho dlas antes mencIonados no h b . 
I l " I d' ara '" ugar a rec amaclOn a guna, y se ten ran por desechada ,. 
en este caso se presenten. s cuantas 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo d' 
, ISpuesto 

en el artIculo 24 del Reglamento de Contratación de las C 
ciones Locales de 9 de enero de 1953. orpora· 

Madrid, 14 de mayo de 1976.- El Secretario general P 
BARCINA TORT. ' EDto 

* * * 
La Comisi~n Municipal de Gobie~no ha acordado, en sesi6n 

de 12 del cornente mes, aprobar los plIegos de condiciones del con. 
curso para contratar las obras de construcción del edificio de ad. 
ministración del Cementerio de Fuencarral. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiest 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con~ 
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provillcia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce. 
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 

lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora. 
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 14 de mayo de 1976.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 

de 31 de marzo último, aprobar los pliegos de condiciones del con· 
curso para contratar la construcción, instalación, conservación y ex· 
plotación de un quiosco de bebidas sito en el Parque del Retiro, 
junto a los Palacios de Exposiciones. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con· 
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tard~, 
durante los treinta días hábiles siguientes al en que este anuncIO 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provillcia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los treinta días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

. 'b ' l' . t de lo dispuesto Lo que se anuncIa al pu IIco en cump Imlen o 
en los artículos 24 del Reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones Locales de 9 de enero de 1953 y 121 del Reglamento de 
Servicios. 

Madrid, 17 de mayo de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
d d en sesión 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acor a o, 
d d' iones del con-de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos e con IC d edida 

curso para contratar la construcción del segundo centro e t:nento 
en carga de las emisiones de vehículos a motor del Depar 
de Contaminación Atmosférica. , de manifiesto 

Los expresados pliegos de condiciones se hallaran . , de Con-
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Secclt la tarde, 
tratación), en las horas de diez de la mañana a una ~ anuncio 
durante los ocho días hábiles siguientes al en q~e .es ~entro de 
aparezca inserto en el B oletí" Oficial de la Pro~lIcla, 
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l o podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­

rJYO p az tra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
¡jcllte5 conurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 

transc , 
que eclamación alguna, y se tendran por desechadas cuantas ¡ugar a r 

t casO se presenten. 
dl es e . 1 'bl' 1" d 1 ue se anuncIa a pu ICO en cump Imlento e o 

Lo
I 

qtículo 24 del Reglamento de Contratación de las 
dl e ar 5 

dispuesto 
Corpora-

cienes Locales de 9 de enero de 19 3. 
,[ d'd 20 de mayo de 1976.-El Secretario general, PEDRO )\la n , 

B~RCINA TORT. 
* * * 

La Comlslon Municipal de Gobie:no ha acord.a~o, en sesión 
19 del corriente mes, aprobar los phegos de condIcIOnes del con-

de ara contratar la instalación, mantenimiento y conservación 
cursOP l ldl ... t 

red automática para e contro e a contammaclOn a mos­de una 
f' · por un período de cinco años. 
enea • • 11 'd 'fi Los expresados pliegos de condICIOnes se ha aran e man! esto 

la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
:tación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 

yo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
~entes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 20 de mayo de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
B~RCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de( con­
curso para contratar las obras de pavimentación provisional de los 
barrios de San Francisco de Asís y de los Polvorines (pozo del 
Huevo). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
~ el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
Ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 20 de mayo de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BAACINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
CUrso para contratar las obras de pavimentación provisional de la 
calle y travesía de Wenceslao Vélez (Cerro de Pío Felipe). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
~ la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
e lación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
Ulante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 

¡Parezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de :0 plazo Podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
It. tes Contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
~e transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
ga¡ a reclamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas 

lit este caso se presenten. ' 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 20 de mayo de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación provisional de las 
calles de Vjadas y del Valle (Cerro de Pío Felipe). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 20 de mayo de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación provisional de las 
calles de la Sierra de Boñal y Valcayo (Cerro de Pío Felipe). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 20 de mayo de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación provisional de la 
calle y travesía de los Hermanos Merino (Cerro de Pío Felipe). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletí~¡ Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 20 de mayo de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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27 de mayo de 1976 

ANUNCIOS 

Venciendo en 1 de julio del año en curso los cupones, tanto 
trimestrales como semestrales, de los Empréstitos municipales, los 
obligacionistas podrán presentar los cupones correspondientes, debi­
damente facturados, en el Negociado de Recepción de Valores de la 
Sección de Deuda de la Intervención General, a partir del día 1 de 
junio próximo, de once de la mañana a una de la tarde, en cuya 
Oficina se les canj eará por resguardos de pago indispensables para 
hacer efectivo su importe en las entidades señaladas al efecto, 
a partir de la fecha de su vencimiento. 

Madrid, 14 de mayo de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Don Jesús Ferrando Garijo proyecta establecer un taller de mon­
taje de carpintería metálica en la casa número 7 de la calle de 
Pedro Escudero. 

Bodegas Montulia, S. A, proyecta establecer una oficina y alma­
cén de vinos y licores en la casa número 103 de la calle de la 
Pilarica. 

Don Antonio García Martín proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 22 de la calle del 
General Millán Astray. 

Banco Español de Crédito, S. A, proyecta establecer una agencia 
en la casa número 24 de la calle de Emilio Ferrari. 

Mercados Internacionales, S. A., proyecta establecer unas oficinas 
en la casa número 25 de la calle de José Ortega y Gasset. 

Don Antonio Olmos Poveda proyecta establecer un taller de 
zapatería en la casa número SO de la calle de Juan Boscán. 

Don Remigio Rodríguez García proyecta establecer una pensión 
en la casa número 11 de la calle de Jardines. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de ga­
sóleo C en la casa número 32 de la calle del Espíritu Santo. 

Doña Petra Carro Andrés proyecta establecer un taller de ebanis­
tería en la casa número 7 de la calle de Santiago Cordero. 

"Comunidad de Propietarios proyecta sustituir un ascensor en la 
casa número 9 de la plaza de San Juan de la Cruz. 

Don Carlos Muñoz Martín proyecta establecer un vivero en una 
casa sin número de la calle Nueva de las Escuelas. 

Don Manuel Atienza Navarro proyecta ampliar su tienda para 
la venta por mayor de artículos de ferretería sita en la casa nú· 
mero 134 de la calle del General Ricardos. 

Don Ciríaco Nogales García proyecta establecer una fábrica y re­
paración de bolsos de piel y plástico en la casa número 68 de la 
calle de Gomeznarro, local número SS. 

Don Lorenzo Panadero Díaz proyecta establecer un taller de 
manufacturas de goma en la casa número 8 de la calle de Pedro 
Heredia. 

Don José Guerrero Jiménez proyecta establecer una tienda con 
aire acondicionado para la venta de confecciones en la casa número 96 
de la calle de Fuencarral. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid proyecta esta­
blecer una agencia con aire acondicionado en una casa sin número 
de la calle de Vallehermoso, con vuelta a la de Donoso Cortés. 

Don Gonzalo Morales Torrijos proyecta establecer un bar con 
freiduría y aire acondicionado en la casa número 12 de la calle de 
Tarragona. 

Don Antonio Martín Benabat proyecta establecer un bar en la 
casa número 17 de la avenida de la Plaza de Toros. 

Don Isidro Calleja García proyecta ampliar su taller de repara­
ción de automóviles sito en la casa número 6 de la calle de Villa­
franca. 
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~ 
Don Santiago Clavé González proyecta establece 

planchado de camisas en la casa número 7 de la ~lIun obrador dt 
Comunidad de Propietarios proyecta establecer e de ~Iabát. 
. l ' un garaje camlento en a casa numero 11 de la calle de Alcalá apar. 

Unión Eléctrica, S. A, proyecta instalar un cen;r d 
" d"b" l ' o e transf maclOn y Istn uClon en a casa numero 12 del paseo d I oro 

Don Miguel Pinto Gallego proyecta establecer un I e ~s OlmO!. 
d

" a macen ce ••. 
e mercena en la casa numero 93 de la calle de Oc _ rr """ 

D A dr' M ' ana. on n es artm N ebreda proyecta establecer un I ' 
materiales de fontanería en la casa número 1 de la Cal~emacen dt 
de Arolas. de JIlaJ! 

Don José Antonio Blanco Madrigal proyecta establ ,. , ecer un bar 
meson con cocma en la casa numero 21 de la call d I 
Fontarrón. e e Arroyo 

Comunidad de Propietarios proyecta sustituir las pu tas 
camarín de un ascensor en la casa número 29 de la I~r d y el 
nández de los Ríos. ca e e Fer. 

Don Aurelio Sancho Parras proyecta establecer un tall d 
t ' 1 ' er epele 
ena en a casa numero 7 de la calle de Quesada. . 

Ayuntamiento de Madrid (Parque Deportivo de 'C han . ara chel) 
proyecta mstalar un tanque de gas propano en una casa ' , Sin numero 
de la calle del General Fanjul. 

Doña Elvira del Río Botas proyecta establecer una tienda 
la venta de artículos alimenticios polivalentes en la casa núme~:; 
de la calle del General Par diñas. 

Don Pedro Cejudo Montesinos proyecta ampliar su taller de . , . , caro 
pmtena SIto en la casa numero 59 de la calle de Juan Boscán. 

~are, S. A , pr?yecta establecer un taller de instalación y repa. 
raclOn de autorradlOs en la casa número 88 de la avenida de Jos' 
Antonio, local números 19 y 20. e 

Don Mariano Sánchez Manzanares proyecta establecer un bar 
mesón en la casa número 78 de la calle de Elfo. 

Don Diego Garcés de las Heras proyecta establecer una confi. 
tería y pastelería en la casa número 51 de la calle de Fermín 
Caballero. 

Don Fernando Madroñal Blanco proyecta establecer un taller de 
~arpintería en la casa número 70 de la calle de San Fidel. 

Don Benito Herranz Valiente proyecta establecer una taberna en 
la casa número 25 de la calle de Almonacid. 

Don José Parrondo Menéndez proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en una casa sin número de la 
avenida de Barranquilla (galería, puesto número 41). 

Hidroeléctrica Española, S. A , proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 94 de la calre del General Mola. 

Saskia, Subastas de Arte, S. A, proyecta establecer un almacén 
cerrado de almoneda en la casa número 28 de la calle del General 
Aranda. 

Nissho-Iwai España, S. A, proyecta establecer su domicilio 
social y oficinas en la casa número 8 de la calle de Félix BoÍJC. 

Comunidad de Propietarios proyecta sustituir dos ascensores en 
la casa número 50 del paseo de la Habana. 

Don Antonio Villagómez Mateos proyecta establecer un bar en 
la casa número 21 de la calle de la Isla de Arosa. 

Don Amadeo López Pérez proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 191 de la calle de la Hacienda de 
Pavones. 

Exclusiva Española Total, S. A , proyecta establecer una fábrica 
de extintores en la carretera de Madrid a Irún, kilómetro 12,300. 

, . cambio de 
Don Alberto Vaquero Tellez proyecta ampliar, como I 

nombre, su carnicería y salchichería sita en la casa número 19 de a 
calle de Cebreros (galería, local número 4). de 

Hidroeléctrica Española, S. A , proyecta instalar un centro 
transformación en la calle de Carazo. ua 

Don Benito Pérez Sánchez proyecta establecer un taller ~e ene . 
dernación en la casa número 11 de la calle de San Florencl~lIer de 

Don Alfonso Berzal Collado proyecta establecer un 
imprenta en la casa número Z9 de la calle de Bardala. sU 

Don Mariano Sanz Gil proyecta ampliar con venta de t~le 
autoservicio de alimentación sito en la casa número 6 de a 
de Alfonso X. 

la 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 
'dad de P ropietarios proyecta instalar un grupo motobomba 

{;oI!lun
l 

úmero 34 de la calle del Corregidor Juan de Bobadilla. 
la casa n 'd M ' l' b CII 'a Concepción Fernan ez artm proyecta amp lar a ar su 
I)on 'Ia en la casa número 43 de la calle Once. 

¡o:!t~ SI S. A., proyecta ampliar con aire acondicionado su 
~n~; en la casa nÍlmero 58 de la calle de Alberto Aguilera. 

/oaII/lqllt SI a . 

J 
é Echevarría García proyecta establecer un almacén ce-1)00 os 

d muebles en la casa número 13 de la calle del Blasón. 
nado e . 1 d , . d 'C nstrucciones A. M. S. A. proyecta msta ar un eposlto e gas 

o la casa número 21 de la calle de Arcos de la Frontera. opaoo en 
¡t Jesús Gómez González proyecta establecer una fábrica de 
DO~ taller de artesanía en la casa número 11 de la cal1e 

~lsutena Y 
le Alesanco. U f 

Don Juan Manuel Escudero Lamas proyecta establecer un taller 
de reparación de automóviles en la casa número 25 de la cal1e de 

Arriaga.. , 
D Manuel Herrera Molma proyecta establecer un almacen ce-
~ . 

rrado de muebles en la casa número 19 de la cal1e de Antoma Lancha. 
Don Alberto Arnaldo Rozos proyecta establecer un bar en la 

sa nÚlnero 60 de la cal1e de Antonio de Leyva. 
ca Doo Francisco Martín Hernández proyecta establecer un bar 
restaurante en la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, kilómetro 12. 

Sociedad Anónima de Periódicos, Revistas y Ediciones proyecta 
establecer un taller de imprenta y almacén de papel en la carretera 
de Madrid a Irún, kilómetr o 10,300. 

Banco de Andalucía proyecta establecer un garaje aparcamiento 
privado en la casa números 64 y 66 de la calle de Velázquez. 

Forja, S. L., proyecta establecer un taller y almacén de cerrajería 
tri la casa número 28 de la calle del Cañaveral. 

Doña Elvira Costa Gómez proyecta ampliar con elementos de 
trabajo su bar sito en la casa número 9 de la calle del Capitán 
Salazar Martínez. 

Doña Agustina Bernabéu López proyecta establecer un almacén 
cerrado de muebles en la casa número 11 de la calle de Carlos 
Arniches. 

Don Santiago Gómez Hernasanz proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos y bebidas no alcohólicas en la casa 
número 16 de la calle de Dulcinea. 

Don José Arcediano Amez proyecta establecer un taller de cerra­
jería en la casa número 22 de la calle del Sorgo, local A. 

Don Francisco Moreira Lara proyecta establecer un taller de con­
fección de cortes de calzado y aparados en la casa número 1 de la 
plaza de Bami. 

Comunidad de Propietarios proyecta reparar dos ascensores en 
la Ciudad de los Angeles, bloque 92. 

Don Marcelino García R amírez proyecta establecer una tienda 
de ultramarinos en la casa número 12 de la plaza de Castañares, 
bloque 58. 

Don Mariano Tejedor Fombellida proyecta establecer un café bar 
tri la casa número 11 de la plaza de la 'Cebada. 

Don Jaime Anahory Salama proyecta establecer un autoservicio 
de lavandería en la casa número 6 de la calle de Caleruega. 

Mesai proyecta establecer una oficina en la casa número 44 de 
la calle de Alonso Cano. 

. ?on Tomás Sánchez Libero proyecta establecer un taller de cerra­
lena en la casa número 10 de la calle de los Voluntarios Catalanes. 
la Texcen, S. A., proyecta establecer un taller de confecciones en 

casa número S de la calle de Sebastián GÓmez. 
Don Francisco Garay H erranz proyecta ampliar su óptica sita 

C! la casa número 1 de la carrera de San Jerónimo. 
la Don Julián .Martínez Olalla proyecta establecer una tienda para 
~venta de aves, huevos y caza en la casa número 14 de la calle del 
. royO Belincoso M . 
n' odas Rango proyecta establecer una tienda de modas en la casa 
un;;ro 19 de la carrera de San Jerónimo. 

f!cció
Dn 

Fidel Solera Lafuente proyecta establecer un taller de con­
ear n de botones en la casa número 10 de la calle de Martínez 

rcehano. 
DOnF' P' lIq , ranC1SCO erez de la Fuente proyecta establecer una man-
uena en la casa número 29 de la calle de la Virgen de Belén. 

27 de Dlayo de 1976 

Don Antonio Lobón Antelo proyecta ampliar su pescadería sita 
en una casa sin número de la calle de Maqueda (galería, puesto 
número 31). 

Don Pablo Casado Casado proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 11 de la calle 
de Tomás Esteban. 

Doña Francisca Asenjo Brun~te proyecta establecer un bar en 
la casa número 48 de la calle de Juan Boscán. 

Don Domingo Gómez Merchán proyecta establecer un taller de 
marroquinería en la casa número 13 de la calle de Jaime Hermida. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 27 de mayo de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

EDICTOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (ar­
tículo 314 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré­
gimen Jurídico de las Corporaciones Locales), se hace pública la 
notificación que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno 
de Comercio y Vecindad número 114, don Paulino Antón Rodríguez, 
cuyo último domicilio conocido fue en la calle del Duque de Sesto, 6: 

Por Decreto del señor Delegado de Seguridad y Policía Muni­
cipal se ha dispuesto la iniciación de expediente de responsabilidad 
administrativa al Sereno de Comercio y Vecindad, del distrito de 
Centro, número 114, don Paulino Antón Rodríguez, y han sido 
nombrados Instructor y Secretario del mismo don Federico Pérez 
Jiménez, Jefe de Sección, y don Fernando Lumbreras Fernández, 
Administrativo. 

Podrá recusar ambos nombramientos en el plazo de ocho días 
hábiles, a partir del siguiente a aquel en que reciba esta notifica­
ción (artículo 117-4 del Reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración Local que rige con carácter supletorio). 

Madrid, 18 de mayo de 1976.-El Instructor, Federico Pérez 
Jiménez. 

'" '" '" 
En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (artícu­

lo 314 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Corporaciones Locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno de Comercio 
y Vecindad (Suplente) don Ricardo Freire Castro, cuyo último 
domicilio conocido fue en la calle de la Magdalena, 19: 

Por decreto del señor Delegado de Seguridad y Policía Muni­
cipal, de S del corriente mes, se ha dispuesto la iniciación de expe­
diente de responsabilidad administrativa al Suplente de Sereno de 
Comercio y Vecindad don Ricardo Freire Castro, y han sido nom­
brados Instructor y Secretario del mismo la Jefe de Negociado doña 
Paloma de Zulueta y Tejedor y doña María de los Desamparados 
Giménez de la Cuadra, respectivamente. 

Podrá recusar ambos nombramientos en el plazo de ocho días 
hábiles, contados a partir del siguiente a aquel en en que reciba esta 
notificación (artículo 117-4 del Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, que rige con carácter supletorio), debiendo 
comparecer en la Delegación de Seguridad y Policía Municipal 
(calle del Conde Duque, 9), transcurridos ocho días a partir de la 
publicación de este edicto. 

Madrid, 21 de mayo de 1976.-El Instructor, PalotlUJ. de Zulueta. 

* '" *. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (artícu­
lo 314 del ' Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones Locales, se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno de Comercio 
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y Vecindad número 204, don Benigno Martínez Barrero, cuyo último 
domicilio conocido fue en la calle de Embajadores, 74: 

Por decreto del señor Delegado de Seguridad y Policía Muni­
cipal, de 14 de abril último, se ha dispuesto la iniciación de expe­
diente de responsabilidad administrativa al Seren~ número 204, 
don Benigno Martínez Barrero, y han sido nombrados Instructor 
y Secretario del mismo la Jefe de Negociado doña Pamola de 
Zulueta y Tejedor y doña María de los Desamparados Giménez 
de la Cuadra, respectivamente. 

Podrá recusar ambos nombramientos en el plazo de ocho días 
hábiles, contados a partir del siguiente a aquel en que reciba esta 
notificación (artículo 117-4 del Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, que rige con carácter supletorio), debiendo 
comparecer en la Unidad Administrativa de la Delegación de Segu­
ridad y Policía Municipal (calle del Conde Duque, 9), transcurridos 
ocho días a partir de la publicación de este edicto. 

Madrid, 21 de mayo de 1976.-EI Instructor, Paloma de Zlllueta. 

"'U-I",,'U'I"I"U"""'U'I"I"I"I"U'I""""I"I "I"I"I"II ~U'II'U'I"U'II'II'U'II'II'II'I"U""II'"'I"I".,·U",·.,',,'I" I",,·, 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 6 del corriente mes, 
ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 7 de la 
calle de Clara del Rey, propiedad de don Rafael Marfín Laborda, 
por encontrarse incursa en el supuesto contemplado en el aparta­
do S-e) del artículo 5.° del Reglamento de 5 de marzo de 1964 
sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares, en 
relación con el apartado tercero del artículo 142 de la Ley de 2 de 
mayo de 1975, reformadora de la de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, ante este mismo Consejo, en el plazo 
de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 126-1 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo y 52 y concordantes de la 
Ley de la jurisdicción contencioso-administrativa, como previo al 
recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial, que 
establece el artículo 225 de la Ley de 2 de mayo de 1975 sobre 
reforma de la de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de 
mayo de 1956, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del 
Reglamento de Organización, . Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar 
cualesquiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 29 de abril de 1976.-EI Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en seslon de 6 del corriente mes, 

. ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 16 de la 
calle de Mazarredo, propiedad de don Enrique Rodríguez Huerta 
y otros, por encontrarse incursa en el supuesto contemplado en el 
apartado S-e) del artículo 5.° del Reglamento de 5 de marzo de 1964 
sobre Edificación Forzosa y Registro Municipales de Solares, en 
relación con el apartado tercero del artículo 142 de la Ley de 2 de 
mayo de 1975, reformadora de la de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, ante este mismo Consejo, en el plazo 
de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 126-1 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo y 52 y concordantes de la 
Ley de la jurisdicción contencioso-administrativa, como previo al 
recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial, que 
establece el artículo 225 de la Ley de 2 de mayo de 1975 sobre 
reforma de la de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de 
mayo de 1956, sin perjuicio de que, a ' tenor del artículo 311 del 
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~ 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Rég' 
de las Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952 Imen

d 
Jurí~ 

, pue a util' 
cualesquiera otros recursos si 10 estima conveniente. ~ 

Madrid, 29 de abril de 1976.-EI Secretario general d 
sejo, PEDRO BARCINA TORT. y el ~. 

* * * 
El Consej o de la Gerencia, en sesión de 6 del ca . 

h 'd b' dI' l . • mente In a tem o a len acor ar a mc USlOn en el Registro d S 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número e

48 
olar 

calle de la Menta (hoy Víctor Andrés Belaúnde), propiedad d:ed la 
Manuel Cía Zabaleta, por encontrarse incursa en los OQ 

supuestos 
contemplados en los apartados S-a) y S-e) del artículo 5.° del R 
mento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y R ~gla. 
M' ·· Id SI 1" I egtstro umclpa e o ares, en re aClOn con e apartado tercero del ' 
lo 142 de la Ley de 2 de mayo de 1965, reformadora de la de~CU' 
mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urba lit 

L .. d na. 
o que se pone en conocImIento e toda persona interesad 

d· d ... d l a m este expe lente, a vlrtlen o e que contra esta resolución podrá' t 
d 

. .. . In ero 
poner recurso e repOSlClon, ante. este mIsmo Consejo, en el plazo 
de un mes, de acuerdo con 10 dIspuesto en los artículos 126-1 d 
la Ley de Procedimiento Administrativo y S2 y concordantes de ~ 
Ley de la jurisdicción contencioso-administrativa, como previo al 
recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial qut 
establece el artículo 225 de la Ley de 2 de mayo de 1975 ~obre 
reforma de la de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de 
mayo de 1956, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar 
cualesquiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 29 de abril de 1976.-EI Secretario general y del COII' 

sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consej o de la Gerencia, en ses IOn de 6 del corriente me¡, 

ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de las fincas números 4 y 6 de la 
calle de Vargas, propiedad de don Miguel y don Antonio Solís 
Cuéllar, por encontrarse incursa en los supuestos contemplados en 
los apartados S-a) y 5-e) del artículo 5.° del Reglamento de 5 de 
marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal 
de Solares, en relación con el apartado tercero del artículo 142 de la 
Ley de 2 de mayo de 1975, reformadora de la de 12 de mayo de 1956 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter· 
poner recurso de reposición, ante este mismo Consejo, en el plazo 
de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 126-1 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo y 52 y concordantes de la 
Ley de la jurisdicción contencioso-administrativa, como previo al 
recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial, que 

establece el artículo 225 de la Ley de 2 de mayo de 1975 sobre 
reforma de la de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de 
mayo de 1956, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311, ~el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen JW:I~ICO 
de las Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952, pueda utihZ2l 

cualesquiera otros recursos si lo estima conveniente. 
Madrid, 29 de abril de 1976.-EI Secretario general y del Con' 

sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
d 6 d l corriente Ole;, El Consejo de la Gerencia, en seSlOn e ~ d solares 

ha tenido a bien acordar la inclusión en el Re~lstro e lIe de 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca s¡!a .en dla d

ca 
doña 

P · pleda e López de Hoyos, con vuelta a la del mar, pro r encon-
Rosario y don Luis de Salamanca y Ramírez de Raro, ~os 54) 
trarse incursa en los supuestos contemplados en los apa

d
r 1964 di 

d 5 d marzo e ' y S-e) del artículo 5.° del Reglemento e e Le de 2 de 
relación con el apartado tercero del artículo 142 de I~ 1~66 sobre 
mayo de 1975, reformadora de la de 12 de mayo e 
Régimen del .Suelo y Ordenación Urbana. . t resada di 

Lo que se. pone en . conocimiento de toda persona 10 e 
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::::==== 
d
. te advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter-

ClCpe len , . , . C . 
DIe de reposiclOn, ante este mismo onsejO, en el plazo 

r recurso . , 
~ de acuerdo con 10 dispuesto en los artlculos 126-1 de 
de un ~es'procedirniento Administrativo y 52 y concordantes de la 
la LeY le 'urisdicción contencioso-administrativa, como previo al 
Lty de a J .., 1 A d' . T . . 1 
ftCUTso con te

ncioso-admln1stratlvo ante a u lenCla erntona, que 
I artículo 225 de la Ley de 2 de mayo de 1975 sobre 

~Ieced: la de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de 

rt¡~::e 1956, sin perjui~~o de qu~, a t.enor del ~r:ículo 311, ?el 
!Il3) to de OrganizaClOn, Funclonatruento y Reglmen J undlco 
ReglaIDcenorporaciones Locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar 
de las '1" . ra otros recursos SI o estima convemente. 
cualesqule 

Madrid, 29 de abril de 1976.-El Secretario general y del Con-

. P-DRO BARCINA TORT. 
\tJO, ~ * * * 

El Consejo de la Gerencia, en seSlOn de 6 del corriente mes, 
tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 

~rnmuebles de Edificaci~n forzosa. de la fin~a sita entre las call~s de 
José Arcones Gil, Sequtllo, pommgo Savlo y Vereda, pr~Pledad 
de doña Pascuala López Remeblas y otros, por encontrarse mcursa 

el supuesto contemplado en el apartado 5-e) del artículo 5.° del 
~e lamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa 
y ;egistro Municipal de SolaIes, en relación con el apartado tercero 
del artículo 142 de la Ley de 2 de mayo de 1975, reformadora de 
la de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 

Urbana. 
10 que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 

e te expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, ante este mismo Consejo, en el plazo 
de un mes, de acuerdo con 10 dispuesto en los artículos 126-1 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo y 52 y concordantes de la 
Ley de la jurisdicción contencioso-administrativa, como previo al 
rfturso contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial, que 
establece el artículo 225 de la Ley de 2 de mayo de 1975 sobre 
reforma de la de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de 
mayo de 1956, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar 
cualesquiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 29 de abril de 1976.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en seSlOn de 6 del corriente mes, 

ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 74 de la 
calle de Martínez de la Riva, con vuelta a la de la Sierra Carbo­
nera, 59, propiedad de don Salvador Blanco González, por encon­
trarse incursa en los supuestos contemplados en los apartados 5-a) 
y 5·e) del artículo 5.° del Reglamento de 5 de marzo de 1964 
sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares, en 
relación con el apaItado tercero del artículo 142 de la Ley de 2 de 
mayo de 1975, reformadora de la de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá ínter­
~er recurso de reposición, ante este mismo Consejo, en el plazo 
~ ~ mes, de ac~erdo con 10 dispuesto en los artículos 126-1 de 
Ley y de Procedimiento Administrativo y 52 y concordantes de la 
r de la jurisdicción contencioso-administrativa, como previo al 
eturso contencl' d ' " 1 A d' . T . . 1 establ oso-a mlmstrattvo ante a u lencla errttorta, que 

re{ ece el artículo 225 de la Ley de 2 de mayo de 1975 sobre 
orma de la d R' . lila e eglmen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de 
~~ de 1956, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 de! 

amento de O . .. F' . R" J 'd' I e rgamzaclOn, unclOnamlento y eglmen un ICO 
tuaI~ .orporaciones Locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar 

qUIera otros . l' . Ma¿¡.' recursos 51 o estima convemente . 
. jo PE H!, 29 de abril de 1976.-El Secretario general y del Con-

, DRO BARCINA TORT. 

* * * 

27 de nlayo de 1976 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 6 del corriente mes, ha 
tenido a bien acordar la desestimación de la solicitud de inclusión 
en el Registro de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la 
finca número 29 de la calle del Olvido, propiedad de don José 
Carlos Barrionuevo Peña, por no encontrarse incursa en ninguno 
de los supuestos contemplados en el artículo 5.° del Reglamento 
de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Muni­
cipal de Solares, en relación con el apartado tercero del artículo 142 
de la Ley de 2 de mayo de 1975, reformadora de la de 12 de mayo 
de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá in­
terponer recurso de reposición, ante este mismo Consejo, en el 
plazo de un mes, de acuerdo con 10 dispuesto en los artículos 126-1 
de la Ley de Procedimiento Administrativo y 52 y concordantes 
de la Ley de la jurisdicción contencioso-administrativa, como previo 
al recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial, 
que establece el artículo 225 de la Ley de 2 de mayo de 1975 sobre 
reforma de la de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de' 
mayo de 1956, sin perjuicio de que, a tenor del aItículo 311 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar 
cualesquiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 29 de abril de 1976.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consej o de la Gerencia, en sesión de 6 del corriente mes, ha 

tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 28 de la calle 
de Olite, propiedad de doña Claudina López Fernández, por encon­
trarse incursa en el apartado cuarto del artículo 5.° del Reglamento 
de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Muni­
cipal de Solares, en relación con el apartado tercero del artículo 142 
de la Ley de 2 de mayo de 1975, reformadora de la de 12 de mayo 
de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá in­
terponer recurso de reposición, ante este mismo Consejo, en el 
plazo de un mes, de acuerdo con 10 dispuesto en los artículos 126-1 
de la Ley de Procedimiento Administrativo y 52 y concordante s 
de la Ley de la jurisdicción contencioso-administrativa, como previo 
al recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial, 
que establece el artículo 225 de la Ley de 2 de mayo de 1975 sobre 
reforma de la de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de 
mayo de 1956, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952; pu~da utilizar 
cualesquiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 29 de abril de 1976.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consej o de la Gerencia, en sesión de 6 del corriente mes, ha 

tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 162 de la calle 
de López de Hoyos, con vuelta a la de Balenchana, 3 y 1, propie­
dad de Saher, S. A., por encontrarse incursa en cuanto a la por­
ción de finca señalada con el número 3 y 1 de la calle Balenchana 
en los supuestos contemplados en los apartados 5-a) y 5-e), y respecto 
a la porción de finca recayente a López de Hoyos, 162, en el apar­
tado 5-e), todos del artículo 5.° del Reglamento de 5 de marzo 
dé 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares, 
en relación con e! apartado tercero del artículo 142 de la Ley 
de 2 de mayo de 1975, reformadora de la de 12 de mayo de 1956 
sobre Régimen del Suelo y Ordenací6n Urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá in­
terponer recurso de reposición, ante este mismo Consejo, en el 
plazo de un mes, de acuerdo con 10 dispuesto en los artículos 126-1 

555 

Ayuntamiento de Madrid
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de la Ley de Procedimiento Administrativo y 52 y concordantes 
de la Ley de la jurisdicción contencioso-administrativa, como previo 
al recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial, 
que establece el artículo 225 de la Ley de 2 de mayo de 1975 sobre 
reforma de la de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de 
mayo de 1956, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar 
cualesquiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Ma~id, 29 de abril de 1976.-EI Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 6 del corriente mes, ha 

tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 3 de la calle 
de Atocha, con vuelta a la de la Bolsa, 9, propiedad de doña María 
Teresa Fernández-Flores Estévez y otros, por encontrarse incursa 
en el supuesto contemplado en el apartado cuarto del artículo 5.0 

del Reglamento de 5 de marzo de 1964 ~obre Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares, en relación con los apartados 2-b) 
del artículo 170 y tercero del artículo 142 de la Ley de de 2 de 
mayo de 1975, reformadora de la 12 de mayo de 1956 sobre Régi­
men del Suelo y Ordenación Urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de ·toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá 
interponer recurso de reposición, ante este mismo Consejo, en el 
plazo de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 126-1 
de la Ley de Procedimiento Administrativo y 52 Y concordantes 
de la Ley de la jurisdicción contencioso-administrativa, como previo 
al recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial, 
que establece el artículo 225 de la Ley de 2 de mayo de 1975 sobre 
reforma de la de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de 
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mayo de 1956, sin perjuicio de que, a tenor del artí l 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Rég' cu o 311 

Imen Jur'.!:... 
de las Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952 ""<Q 

1 . . • Pueda utj¡-
zar cua esqulera otros recursos SI lo estima convenient :. . ~ 

Madrid, 29 de abril de 1976.-EI Secretario general 
sejo, PEDRO BARCINA TORT. y del Con. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 6 del corrl' 

h 'd b' dI' 1 " ente l1lt> a teOl o a len acor ar a mc USlOn en el Registro de Sol . 
bl d Ed'f' . 'f dI' ares e In mue es e l IcaClOn orzosa e a fmca número 3 de l . 

de López de Hoyos, propiedad de doña María Salamanca ;:,1It 
rez de Alba, por encontrarse incursa en los supuestos cont:mpla l· 
en los apartados S-a) y S-e) del artículo 5.0 del Reglamento d S 
marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Munici~1 do 
Solares, en relación con el apartado tercero del artículo 142 de la 
Ley de 2 de mayo de 1975, reformadora de la de 12 de 
de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. mayo 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesad 
t d· d' " d l a en ~s e expe lente, a vlrtIen o. e., que contra esta resolución podri 

mterponer recurso de reposlclOn, ante este mismo Consejo, en el 
plazo de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 126-1 
de la Ley de Procedimiento Administrativo y 52 y concordantes 
de la Ley de la jurisdicción contencioso-administrativa, como previo 
al recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Territoria~ 

que establece el artículo 225 de la Ley de 2 de mayo de 1975 sobre 
reforma de la de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de 
mayo de 1956, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952, pueda utili. 
zar cualesquiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 29 de abril de 1976.-EI Secretario general y del Con· 
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

¡~r~ili~~=~mmili~;;;=g-~;;;;~~~m~~~m~~rili~~;=-ili;;;;ili~~~~m~~m~~~~~m~m~~~~ª~~~~;;;;~~~;:=~§§~~rªm;==;~mili~iliili§§~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~miliili1gili=1! 
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PUBLICACIONES DEL J\YUNT AMIENTO DE MADRID 

Plano de Texeira (tamaño pequeño) ..... , 

Plano de Texeira (tamaño grande) ....... . 

Folleto del plano de Texeira ............. .. 
Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 

de 1956-57, en negro ..................... . 

Plano de la Villa, escala 1 :12500, año 
de 1956-57, en colores ................... .. 

Madrid, de Azorín ............................. . 

Monumentos de Madrid, de don Francisco 
Baztán ......................................... 1. 

Manual informativo de la Villa de Madrid, 
de don Francisco Baztán ................. . 

Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 
Varela Hervías (edición A) .............. . 

Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 
Varela Hervías (edición B) .............. . 

Pesetas 

100 

250 
50 

15 

25 

500 

150 

50 

150 

50 

Pesetas 

Pliego general de condiciones para la re­
dacción y tramitación de los proyectos 
de urbanización en el término munici­
pal de Madrid y Normalización de ele­
mentos constructivos para obras de 
urbanización ................... ..... ......... 1.000 

Métodos de análisis de contaminantes at-
mosféricos .................................... 300 

Ordenanzas de Policía Urbana y Gobier-
no de la Villa (edición 1973) .............. 100 

Ordenanzas de las exacciones munici-
pales .......................................... . 

Plano de la nueva división territorial de 
Madrid ........................... ............ . .. 

Guia Oficial de las Vías públicas de 
Madrid (edición 1971) . .. ................ .. 

Indice de Valores ..... .... ... .. .. ....... ....... 

200 

25 

250 
250 

DE VENTA EN LA OFICINA MUNICIPAL DE TURISMO, PLAZA MAYOR, 3 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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